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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La constitución política en el capítulo 2 del título XII consagro los planes de 
desarrollo. De manera particular, en su artículo 339, dispuso la existencia de un 
plan nacional de desarrollo conformado por una parte general y un plan de 
inversiones públicas  con el objeto de asegurar el uso eficiente de los recursos 
públicos y un desempeño adecuado. 

A partir de la norma en referencia el plan de desarrollo se lo puede catalogar como 
un instrumento  de la Planeación Nacional y Territorial, que sirve como 
fundamento normativo de las políticas económicas, sociales, culturales y 
ambientales necesarias para el desarrollo integral y sustentable del país, que 
responden a los compromisos adquiridos en los programas de gobierno. 

Dentro de la elaboración del Plan de Desarrollo se tuvo en cuenta la mayoría de 
los sectores sociales con sus respectivos formatos estratégicos teniendo como 
base  la  información suministrada por la comunidad  y los diferentes líderes de 
cada vereda en base a esto se elaboraron  los programas, objetivos, proyectos y 
metas, en busca de mejorar las condiciones del municipio en cuanto a desarrollo y 
crecimiento económico,  dado que por mal manejo administrativo y  financiero en 
los últimos años presenta grandes problemas de endeudamiento, esto a 
crecentado las dificultades ya que no ha podido ejecutar de manera continua y 
eficiente algunos recursos destinados en su mayoría para cubrir programas 
sociales. 

Con lo concerniente a la elaboración del Plan Plurianual de Inversiones se tuvo en 
cuenta los parámetros que exigía  Planeación Nacional, estableciendo un formato 
donde se recopilan las metas acordadas en los cuadros estratégicos del Plan de 
Desarrollo del Municipio de Córdoba, con el propósito de distribuir los recursos 
provenientes de diferentes fuentes de financiación, que en la mayoría son 
recursos que transfiere  la nación por medio del Sistema General de 
Participaciones (SGP) , esta distribución se efectuara de acuerdo a las 
necesidades más prioritarias de cada sector con el fin de que se mejore y se 
garantice  el bienestar de toda la comunidad en general. 

Finalmente la administración Municipal del Municipio de Córdoba fortalece el 
proceso de elaboración, planificación, ejecución y auto evaluación acorde a las 
necesidades de la población y a las normas establecidas por Planeación Nacional.  
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ABSTRACT 
   

The political constitutions in the chapter 2 of the XII title consecrate the 
development plans. In a particular way, in their article 339, it prepared the 
existence of a national plan of development conformed on one hand general and a 
plan of public investments in order to assuring the efficient use of the public 
resources and an appropriate acting.   

Starting from the norm in reference the development plan can classify it as an 
instrument of the National and Territorial Planeación that serves like normative 
foundation of the necessary economic, social, cultural and environmental 
politicians for the integral and sustainable development of the country that you/they 
respond to the commitments acquired in government's programs.   

Inside the elaboration of the Plan of Development one kept in mind most of the 
social sectors with their respective strategic formats having like base the 
information given by the community and the different leaders of each sidewalk 
based on this the programs was elaborated, objectives, projects and goals, in 
search of improving the conditions of the municipality as for development and 
economic growth, since for wrong administrative and financial handling in the last 
years presents big problems of indebtedness, this to crecentado the difficulties 
since have not been able to execute in a continuous and efficient way some 
resources dedicated in its majority to cover social programs.   

With the concerning thing to the elaboration of the Plan Plurianual of Investments 
one kept in mind the parameters that National Planeación demanded, establishing 
a format where the goals are gathered agreed in the strategic squares of the Plan 
of Development of the Municipality of Córdoba, with the purpose of distributing the 
resources coming from different financing sources that are resources that it 
transfers the nation by means of the General System of Participations in most 
(SGP), this distribution was made according to the most high-priority necessities in 
each sector with the purpose of that he/she improves and the well-being of the 
whole community is guaranteed in general.   

Finally the Municipal administration of the Municipality of Córdoba strengthens the 
elaboration process, planning, execution and car in agreement evaluation to the 
population's necessities and the norms settled down by National Planeación.    
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INTRODUCCIÓN 

Las nuevas tendencias de la economía mundial están ratificando cada vez más la 
importancia de lo local y regional en el desarrollo de las naciones en el mundo.  La 
discusión sobre la efectiva capacidad de planeación y gestión del desarrollo de las 
instancias locales se ha centrado en los últimos años, en los procesos de cómo 
llevar a cabo las intervenciones en el territorio y que éstas, efectivamente generen 
mayores dinámicas en el crecimiento y desarrollo económico y social de su 
población.  

En ese contexto, el desarrollo de la presente temática se justifica en la medida que 
discutir y analizar los aspectos más relevantes en materia del desarrollo regional y 
local y la gestión pública, se constituye en un ejercicio académico, que no sólo 
permite la apropiación del estudiante de estos conocimientos, sino que a su vez 
posibilita herramientas útiles para el diseño de acciones (públicas o privadas) de 
intervención y más aún, plantear alternativas o nuevas formas de mediación 
territorial.  

La búsqueda del desarrollo regional y local es una de los más importantes 
objetivos a desarrollar en el municipio de córdoba. Efectivamente, los indicadores 
socio-económicos de esta región muestran una enorme diferencia con respecto a 
otras regiones vecinas, los niveles de pobreza, desempleo y el ritmo de desarrollo 
de su comunidad dista mucho del desempeño alcanzado por las regiones 
tradicionalmente más dinámicas. 

 
Para facilitar el cumplimiento del plan de gobierno el ente gubernamental cuenta  
con varios instrumentos de gestión y organización. Entre ellos, la Planeación se 
considera como uno de los más importantes en la medida en que hace posible 
prever y ordenar la acción  del gobierno para hacer viables sus propósitos en 
representación de la comunidad, pues la planificación permite: ordenar las 
acciones de los municipios de acuerdo con sus  competencias para asegurar el 
uso adecuado de los recursos  priorizando las acciones de desarrollo y orientar el 
gasto público de acuerdo con las necesidades de la población concertando de 
manera conjunta los intereses de los diferentes actores sociales y correlacionar los 
programas y proyectos que se planificaran en el municipio en pro del 
mejoramiento de la calidad de vida de todos sus habitantes. 
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1.  MARCO  DE REFERENCIA 
 
 

1.1  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  
 

El gobierno nacional obliga a que las entidades territoriales adopten planes de 
Desarrollo acordados entre estas y el Departamento Nacional de Planeación.  
(DNP) a través de la Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS), para 
que haya una relación entre estas y el gobierno central y de esta forma se apoye 
los procesos de planificación a nivel territorial a través de capacitaciones, 
Documentos que permitan una completa información en cuanto a planes de 
Desarrollo se refiere, esto con el fin de que los mandatarios públicos tengan un 
continuo seguimiento a las metas propuestas en los planes de desarrollo, de esta 
forma se tratará de tener un análisis en relación al impacto Socioeconómico y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población Cordobeña. 

 
Con lo correspondiente al municipio de córdoba no habido participación de la 
comunidad en la formulación  del plan de desarrollo  los consejos territoriales de 
planeación han sido inoperantes pues nunca hubo un seguimiento al desarrollo de 
los proyectos, programas que están postulados en el plan de desarrollo, además 
nunca ha existido la voluntad política para tenerlos en cuenta ya que siempre los 
planes se han formulado a puerta cerrada, en ocasiones  copiando planes ajenos 
o de anteriores administraciones, contracción de  técnicos consultores o asesores 
que en muchas ocasiones o por no decir en todas desconocen la realidades del 
municipio y peor a un sin la  participación de la comunidad que es la más afectada 
por que las decisiones que se tomen no van a estar dirigidas a resolver 
verdaderamente las necesidades de la población y por ende a mejorar la calidad 
de vida. 

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por planeación nacional lo que se 
busca es tratar de reducir la problemática existente con un buen seguimiento y 
control por parte de las  autoridades competentes posibilitando que los proyectos, 
programas y metas tengan un buen desarrollo y una completa ejecución.  
 
 
1.2  MARCO TEÓRICO  

 
Para fines de este trabajo el término desarrollo se entiende como una condición 
social dentro de un país, en la cual las necesidades de su población se satisfacen 
con el uso racional y sostenible de recursos  y sistemas naturales. La utilización de 
los recursos estaría basada en una tecnología que respeta los aspectos culturales 
y los derechos humanos. Esta definición general de desarrollo incluye la 
especificación de que los grupos sociales tienen acceso a organizaciones y a 
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servicios básicos como educación, vivienda, salud, nutrición, y sobre todo, que sus 
culturas y tradiciones sean respetadas dentro del marco social de un estado-
nación en particular. 

 
En términos económicos, la definición mencionada anteriormente indica que para 
la población de un país hay oportunidades de empleo, satisfacción de por lo 
menos las necesidades básicas, y una tasa positiva de distribución y de 
redistribución de la riqueza nacional. En el sentido político, esta definición enfatiza 
que los sistemas de gobierno tienen legitimidad legal, sino también en términos de 
proporcionar beneficios sociales para la mayoría de la población.  

 
1.2.1. Teorías del desarrollo. Sin lugar a dudas la búsqueda del desarrollo viene 
de antaño e innegablemente con el pasar de los años se ha ido reforzando e 
intensificando, para aclarar  un poco más en concepto de desarrollo se analizaran 
algunas  de estas teorías de desarrollo. 

 
Desarrollo Territorial izado. En este modelo se tiene en cuenta el ámbito 
económico, político, cultural y social que diferencia a unas regiones de otras, pero 
que las une en sus actividades pues si las realizan de manera independiente no 
generan desarrollo. 

 
Por lo tanto el “desarrolló territorial busca la integración nacional mediante la 
expansión de actividades económicas productivas, concentrando la inversión en 
aquellas actividades que propicien la integración regional y hacia la consolidación 
de un sistema de centros urbanos interconectados que impulsen el crecimiento 
económico nacional.” 1 

 
La teoría de la modernización: ´´establece que las sociedades modernas son más 
productivas, los niños están mejor educados, y los necesitados reciben más 
beneficios. El análisis de Smelser afirma que las sociedades modernas tienen el 
aspecto particular de la diferenciación estructural particular, es decir, una 
definición clara de las funciones  y papeles políticos de las instituciones. Smelser 
argumenta que aunque la diferenciación estructural ha aumentado la capacidad 
funcional de las instituciones modernas, pero a la vez también ha creado un 
problema de integración,” 2  

 
En el sentido político, Coleman resalta 3 aspectos fundamentales de las 
sociedades modernas:         

 
“ a) diferenciación de la estructura  política; b) secularización de la cultura  político 
(con la ética de la igualdad);  c) aumento de la capacidad del sistema político de 

                                                 
1 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION. El salto social 1994-1998. Bogotá: DNP, p22. 
2 WWW.GOOGLE.COM, Principales Teorías sobre el Desarrollo. 
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una sociedad. 
 
Los principales supuestos de la teoría de la modernización se basan 
fundamentalmente en concebir a la modernización como un proceso que se realiza 
a través de fases. De conformidad con la teoría del desarrollo económico de 
Rostow. “ 3 

• Teoría de la Dependencia. 

“Las bases de la teoría de la dependencia surgieron en 1950 como resultado, entre 
otros, de las investigaciones de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL). Uno de los autores más representativos fue Raúl Prebish. El 
punto principal del modelo Prebisch es que para crear condiciones de desarrollo 
dentro de un país es necesario: 

� Controlar la tasa de cambio monetario, poniendo mayor énfasis en políticas 
fiscales  que en políticas monetarias; 

� Promover un papel gubernamental más eficiente en términos de desarrollo 
nacional; 

� Crear una plataforma de inversiones, dando prioridad al capital nacional 
� Permitir la entrada de capitales externos siguiendo prioridades ya establecidas 

en planes de desarrollo nacionales; 
� Promover una demanda interna más efectiva en término de mercados internos 

como base para consolidar el esfuerzo de industrialización en Latinoamérica en 
particular y en naciones en desarrollo en general; 

� Generar una mayor demanda interna incrementando los sueldos y salarios  de 
los trabajadores; 

� Desarrollar un sistema seguro social más eficiente por parte del gobierno, 
especialmente para sectores pobres a fin de generar condiciones para que 
estos sectores puedan llegar a ser más competitivos; 

� Desarrollar estrategias nacionales que sean coherentes con el modelo 
substitución de importaciones, protegiendo la producción nacional al imponer 
cuotas y tarifas a los mercados externos.” 4 

• Teoría de la Globalización. 

“La teoría de la globalización surge del mecanismo global que presenta una mayor 
integración con énfasis particular en la esfera de las transacciones económicas. En 
este sentido esta perspectiva es parecida al enfoque de los sistemas mundiales. 
Sin embargo, una de las características fundamentales de la teoría de la 
globalización es que se centra y enfatiza aspectos culturales y económicos así 
como de comunicación a escala mundial. Esta escuela argumenta que los 
                                                 
3 Ibíd., Pág. 7 
4 Ibíd. Pág. 7 
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principales elementos modernos para interpretar los procesos de desarrollo son los 
vínculos culturales entre los países, además de los vínculos económicos, 
financieros y políticos. En esta comunicación cultural, uno de los factores más 
importantes es la creciente flexibilidad de la tecnología para conectar a la gente 
alrededor del mundo.” 5 

Los principales aspectos de la globalización son los siguientes: 

“a) Reconoce que los sistemas de comunicaciones globales ganan cada vez más 
importancia, y a través de este proceso los países interactúan más frecuentemente 
y con mayor flexibilidad, no sólo a nivel gubernamental sino también a nivel de la 
población. 

b) Aunque los principales sistemas de comunicación operan dentro de países más 
desarrollados, estos mecanismos también se extienden a los países menos 
desarrollados. Este hecho incrementa la posibilidad de que grupos marginales en 
países pobres se puedan comunicar e interactuar dentro de un contexto global 
utilizando tecnología novedosa; 

 
c) Los sistemas de comunicación modernos implican modificaciones estructurales 
importantes en los patrones económicos, sociales y culturales de los países. 
Referente a la actividad económica estos nuevos avances tecnológicos son cada 
vez más accesibles para las pequeñas empresa s locales. Esta situación ha 
creado un ambiente distinto para realizar transacciones económicas, utilizar 
recursos productivos, intercambiar productos, y aprovecharse de los "mecanismos 
monetarios virtuales". Desde una  perspectiva cultural, los nuevos productos de 
comunicación unifican patrones de intercambio alrededor del mundo, por los 
menos en términos de transacciones económicas conforme a condiciones 
actuales; 

d) Estos nuevos patrones de comunicación están afectando el nuevo concepto de 
minorías dentro de un país en particular. Aunque estas minorías no están 
completamente integradas en el nuevo sistema mundial de comunicación, las 
empresas grandes y las élites políticas de cada país son parte de esta interacción 
alrededor del mundo. Al final, las empresas y las élites políticas continúan siendo 
quienes toman las decisiones en los países en desarrollo.” 6 
 
Teoría de los polos.´´ Esta teoría parte de la observación y el reconocimiento del 
hecho real de que el desarrollo no aparece en todas partes con igual intensidad, ni 

                                                 
5 Ibíd. Pág. 7 
6 Ibíd. Pág. 7 
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en el mismo tiempo, se difunde atreves de canales diversos produciendo efectos 
variables en las economías, lo que se traduce en desequilibrios regionales. ”7 
 
De hecho el aprovechamiento particularizado por parte de las regiones en el 
sentido que “las fuerzas inherentes al desarrollo mismo lo impulsen hacia la 
aglomeración de las actividades productivas hacia la concentración del 
crecimiento económico, así como el desequilibrio entre los distintos sectores 
industriales y las áreas geográficas, hacen que exista tal polarización “8. 
 
Teoría del colonialismo interior. “Esta teoría surge de la teoría de la dependencia y 
busca dar una explicación a la existencia de los desiguales niveles y ritmos de 
desarrollo que es común encontrar entre las diferentes regiones de un país. Esta 
explicación pretende darse a partir de los esquemas conceptuales o teóricos que 
han analizado la dependencia y la explotación entre naciones. Según este enfoque 
los conceptos de colonialismo y estructura colonial son relativamente aplicables a 
las relaciones entre distintas regiones al interior de un país, en esta razón colonial 
el país dominante ejerce sobre el dominado el monopolio en la explotación de los 
recursos naturales, del trabajo, del comercio exterior, etc. Además se extiende al 
dominio político y administrativo.”9 
 
En este sentido la teoría del colonialismo interior argumenta que las características 
del colonialismo se presentan al interior de los países, dando origen a las regiones 
dominantes y a las regiones dominadas. Con lo cual aparece la existencia 
simultánea de una heterogeneidad técnica, institucional y cultural; en donde lo 
más moderno coexiste con lo más tradicional10, conformando mundos totalmente 
separados y llenos de desventajas del uno frente al otro como las condiciones de 
explotación entre las diferentes clases sociales, el surgimiento de economías de 
subsistencia. 
 
Descentralización. En este modelo  busca que las regiones sean autónomas 
económica, política y administrativamente, que sean capaces de gestionar sus 
propias políticas y el buen manejo de los recursos eficientemente. 
 
“La importancia de la descentralización para el desarrollo local, surge a partir de la 
redefinición del estado local más eficiente, para lo cual se distribuye las 
competencias de la administración central a las administraciones locales, 
estimulando iniciativas por parte de los actores territoriales, donde se optimice los 
recursos y potencialidades; teniendo en cuenta que la administración central le da 
mayor importancia a los ajustes macroeconómicos, se hace necesario e 
                                                 
7 HENA HOYOS, Barlahan  y Díaz Villa , Humberto. Economía Solidaria para Tiempos de Crisis. Medellín 
1997. P.137. 
8 Ibíd., Pág. 10 
9 RANGEL SUAREZ Alfredo. El desarrollo regional, Escuela Superior De Administración Pública. ESAP. 
Bogotá 1993.p.100. 
10 Ibíd., p11 
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indispensable que los administradores locales  se preocupen por los problemas a 
nivel macroeconómico de sus regiones. La descentralización tiene un papel 
esencialmente funcional, al permitir a la sociedad regional conducir políticas 
públicas de gestión regional a la luz de la globalización y que el estatus de la 
región es ser sujeto de esta gestión regional.”11   
 
Dentro de este análisis de las teorías de desarrollo se debe tener en cuenta que la 
mayoría de estas  teorías son aplicables al proceso de elaboración del Plan de 
Desarrollo que se adelanta  el municipio de Córdoba con el fin de obtener y 
mejorar las condiciones del municipio frente a diferentes aspectos como políticos, 
administrativos, culturales y  sociales, en este sentido algunas de las teorías que 
pueden ayudar a que estos aspectos mejoren de una manera eficiente y 
transparente estas serian las teorías de la Descentralización, Globalización, 
modernización, y  desarrollo territirializado. Es decir que el municipio sea 
autónomo en la toma de decisiones y  capas de gestionar sus propias políticas 
encaminadas al bienestar de sus habitantes en procesos educativos, tecnológicos 
y así se pueda lograr una integración en la esfera de transacciones económicas a 
nivel interno y externo, además mantener una comunicación a escala regional, 
departamental y a nivel nacional que le permita ser un municipio participativo y 
democrático. 
 
 
1.3. MARCO CONCEPTUAL 
 
Para llevar a cabo la elaboración del plan de desarrollo se debe tener en cuenta 
ciertos conceptos básicos que posibiliten un mayor entendimiento y posterior 
desarrollo del tema.  
 
Indicadores: es un punto de referencia que permite observar y medir el avance en 
el logro de un resultado esperado. De  acuerdo con la unidad de medida, los 
indicadores pueden señalar el nivel de prestación de los servicios (indicadores de 
resultado), la eficiencia con que se presentan en términos de resultados frente a 
los recursos utilizados (indicadores de eficiencia de la gestión) o los insumos 
requeridos para satisfacer la demanda de la población. 
 
Metas de producto: están relacionadas con la forma como se piensa solucionar el 
problema o las condiciones para aprovechar la potencialidad, es decir, él como se 
va abordar las causas que generan la situación. Continuando con el ejemplo 
anterior, el problema de cobertura, puede ser por falta de proyectos dirigidos al 
bienestar de la comunidad desplazada, así las metas de producto seria la 
búsqueda  de recursos para la compra de lotes y su posterior construcción. 

                                                 
11 JOLLY, François. Región y Descentralización: Enfoque Económico vs. Enfoque Político, Bogotá: 
Pontificia Universitaria Javeriana, 2002.p.1 
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Metas de resultado: hacen referencia a la solución de un problema o al 
aprovechamiento de un potencial. Por ejemplo, en  el diagnostico se encontró que 
el 40% de la población desplazada del municipio está por fuera del sistema de 
vivienda de interés social, entonces la meta de resultado se podría plantear en 
términos de aumento de la cobertura de vivienda de interés social en un 30%.  
 
Ponderador: los ponderadores se expresan en términos de porcentajes (%), y que 
la priorización depende de la disponibilidad y calidad de la información, de la 
correcta definición de las metas que se pretende ponderar, pues si un programa 
tiene un monto mayor que los otros igualmente su ponderador será mayor.  
 
Plan de acción: correspondiente a la programación anual de las metas del plan de 
desarrollo que permite a cada dependencia de la administración, lo que permite 
orientar el desarrollo y cumplir con los compromisos establecidos en el Plan de 
Desarrollo, además comprende los proyectos, acciones metas, el monto y las 
fuentes de financiación. Este instrumento realiza el seguimiento y evaluación de la 
gestión. 
 
Plan de  Desarrollo; es el instrumento de planificación que orienta el accionar de 
los diferentes actores del territorio durante un periodo de gobierno; en este se 
expresan los objetivos, metas, políticas, programas, subprogramas y proyectos de 
desarrollo, los cuales no solo son el resultado de un proceso de de concentración, 
sino que corresponden a los compromisos  adquiridos en el programa de gobierno 
y  las competencias definidas tanto por la constitución como por la ley.  
 
Plan financiero: uno de los elementos fundamentales del marco fiscal, y es 
concebido como un instrumento de planificación y gestión financiera del sector 
público; en él se determinan los recursos para inversión, los cuales permiten 
priorizar la inversión pública, acorde con el plan de desarrollo, enfatizado en el 
gasto social. 
 
Plan de inversiones : guía de gestión que permite articular la planeación con la 
presupuestacion por ser la parte especifica del plan de desarrollo, en la cual la 
administración territorial precisa para el periodo de gobierno y en particular para 
cada una de las vigencias, la asignación presupuestal requerida para la ejecución 
de los programas que se va  a desarrollar. Además permite identificar las fuentes 
de financiación y los responsables de su ejecución con el fin de darle viabilidad 
financiera a los compromisos del plan. 
 
Plan operativo anual de inversiones (POAI) : es el instrumento de gestión que 
permite entregar el presupuesto anual con las prioridades definidas en el plan de 
desarrollo, el plan indicativo y los planes de acción; es decir, asegura la 
articulación y correspondencia tanto en la parte de programación como en la de 
ejecución  
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Plan plurianual de inversiones (PPI): Instrumento que permite articular la parte 
estratégica del plan de desarrollo con los recursos de inversión que se ejecutaran 
en el periodo de gobierno, en el cual se especifican cada una de las vigencias, y 
se identifican las posibles fuentes de financiación y los responsables de su 
ejecución. 
 
 
1.4. MARCO LEGAL 
 
El papel del gobierno a nivel nacional, territorial y regional toma reglamentación 
propia por medio de la constitución de 1991 y de las diferentes leyes que 
respaldan este documento. 
 
LEY 152 DE 1994  Formulación y aprobación del plan de desarrollo. Establece 
los procedimientos para elaborar, aprobar,  y evaluar los planes de desarrollo 
conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad 
territorial y programa de gobierno. También define los mecanismos para su 
armonización e interrelación con los procesos presupuéstales, y las funciones de 
cada dependencia e instancia que participa en el proceso, enfatizado en la 
participación de la sociedad civil.  
 
Ejecución. El artículo 29 establece que todos los organismos de la administración 
pública nacional deben elaborar, con base en los lineamientos  del Plan Nacional 
de Desarrollo y de las  funciones, un plan indicativo cuatrienal. El artículo 36 
estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean 
compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo. 
El artículo 41 establece que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada 
secretaria y departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la 
oficina de planeación, su plan de acción. 
 
Evaluación. El artículo 42 sostiene que corresponde a  los organismos 
departamentales de planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y 
programas de desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento como de 
los municipios de su jurisdicción. 
 
Rendición de cuentas. El artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar un 
informe anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 
 
LEY 134 DE 1994:   Rendición  de cuentas; establece que el Alcalde debe 
informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía. 
 
LEY 388 DE 1997    Formulación y aprobación del plan de ordenamiento 
territorial. el articulo 6 complementa la planificación económica y social con la 
planificación física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las 
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inversiones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento 
sostenible. 
 
Todas estas normas legales, tienen como base el artículo 339 de la constitución, 
que dispone. 
 
Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un plan 
de inversiones de las entidades públicas de orden nacional. En la parte general se  
de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de 
la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno. El 
plan de inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación 
de los recursos financieros requeridos para su ejecución. 
 
Las entidades territoriales elaboraran y adoptaran de manera concertada entre 
ellos  y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de  asegurar el 
uso eficiente  de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les 
hayan sido asignadas por la constitución y la ley. Los planes de las entidades 
territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de 
inversiones de mediano y corto plazo.12 

 
1.5. MARCO CONTEXTUAL 
 
Municipio de Córdoba “nació en 1.537 con el nombre de Argelia guardara Hasta 
1.857 épocas en la cual tomo el nombre de MALES, palabra quechua que significa 
“Palacio de la Realeza Indígena, en ese entonces el casco Urbano comprendía de 
11 chozas y una capilla  En 1.911 cambio el nombre por CÓRDOBA, nombre que 
se lleva hasta la actualidad. Municipio del Departamento de Nariño, su cabecera 
está localizada a los 00º 51 18” de latitud norte y 77º 31 16” de longitud oeste. 
Altura sobre el nivel del mar 2.867 m, Temperatura medida 12ºC, Precipitación 
medio anual 1.020 mm. Dista de la capital Pasto  90Kms. Y de Ipiales 18 Km El 
área municipal es de 282 Kms2 y limita por el Norte con Puerres. Por el Este con 
Puerres y el departamento del Putumayo, por el Sur con Potosí y por el Oeste con 
Ipiales, hacen parte del municipio las inspecciones de Policía de Llorente, los 
Arrayanes, Payán, San Pablo de Bijagual, Santa Brígida y Santander, 
Corresponde a la circunscripción electoral de Nariño. El 1 de Enero de 1995 tenía 
registrados 509 predios urbanos y 4.844 rurales. La mayor parte del territorio es 
montañoso, destacándose entre los accidentes orográficos el páramo de las juntas 
y los cerros azuayo, precipicio y San Francisco. Lo riegan los ríos Guáitara y 
Guamues, además de varias corrientes menores. Sus tierras se distribuyen en los 
pisos térmicos templado, frío y piso bioclima tico páramo. 

 

                                                 
12 EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES: El Plan de Desarrollo y 
sus Instrumentos para la Gestión 2008-2011, Bogotá DC.p16 
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En el Municipio se Encuentra el Resguardo Indígena de Males, perteneciente a la 
Familia Pasto-Quilla Singa. 
 
La invasión incaica  construyo el puente de Rumíchaca y otro paralelo al anterior 
sobre el Río Guaitara, llamado puente del diablo, aprovechando la aglomeración 
de rocas y piedras. La palabra Males significa “Pueblo del Guacamayo”, según  
Sergio Elías Ortiz: “Palacio de la Realeza Indígena”. Sobre la  fundación de Males 
no hay datos cronológicos y cuales su fundador. Pudo haber sido el cacique 
Males, personaje que flota en la tradición. La leyenda dice que los fundadores de 
Males proceden de la región de Guamues, donde existió una ciudad que 
desapareció  por un terremoto o un encantamiento. Los sobrevivientes emigraron 
con el fin de fundar una población.  

 
Trajeron a cuestas a San Bartolomé y en la mente la superstición de que en el 
lugar donde cante el gallo sería ideal para la fundación, con tan mala suerte que el 
lugar no era apropiado para ello; un plano inclinado que iba a morir a las 
márgenes del río Tescual . 

 
Al tiempo de la conquista, ya existía el pueblo de Males, dependiente de San Juan 
de Pasto , según documentos constaba de 14 chozas, una capilla de 15 varas de 
largo por seis brazas de ancho, provista de dos campanas, una grande y otra 
pequeña, venera como Santos patronos a San Bartolomé y la Pura Limpia  
Concepción . 

 
Córdoba, un municipio que fue fundado en el año de 1632 y elevado a categoría 
de municipio en 1911, a través de la Ordenanza No  40, cumpliendo así 90 años 
de existencia, cuando pertenecía el municipio de Puerres llevaba el nombre de 
corregimiento de Males.” 13  

 
Se encuentra localizado al Sur Occidente del departamento de Nariño, al Norte 
limita con el municipio de Puerres, al Oriente con el departamento del Putumayo, 
al sur con el municipio de Ipiales y Potosí y al Occidente con el municipio de 
Ipiales. 
 
Localización:                     0º 50 54”  Latitud Norte 

                                         0º 33 19”  Latitud Oeste 
Superficies                        49.8Km  
Paisajes                            Se caracteriza por ser quebrado y abrupto 

                
 
 
 

 
                                                 
13 CHAVEZ REINA, Elsa, Presencia Mítica Del  Resguardo de Males. Córdoba. 1998,p3   
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1.5.1.  División administrativa.  Hasta el momento este no cuenta con una 
división político administrativa  acorde con el entorno paisajístico y cultural, por lo 
tanto se presenta un listado de las veredas municipales y su cabecera municipal 
(queda pendiente por parte del Concejo municipal realizar la división de 
corregimientos.) 

 
El Municipio de Córdoba, en su área rural, está conformado por 34 veredas: San 
Francisco de Yungachala, La Ensillada, San Juan Chico, Huacas, Santander, 
Mirador, Guitungal, Chair, Muesmueran Alto, Muesmueran Bajo, Arrayanes, San 
Francisco de Payan, San Pablo de Payán, Pulis, Tandaud, Payan, Santa Brígida, 
La Florida, La Cumbre, El Quemado, El Salado, El Placer, Teques, Palmar, 
Quebrada Blanca, Afiladores, Llorente, Granadillo, El Bijagual, El Carmen, San 
Pablo de Bijagual, Jardín de la Sierra.  El Casco Urbano lo componen los sectores: 
Volteadero, Pueblo Alto, Pueblo Bajo, Paja Blanca, Avenida San Bartolomé, 
Córdoba. 

 
 

Población (Proyección DANE 2007 
� 13.545 habitantes 
� 84% población rural 
� 16% población urbana.14 

 
Córdoba  se encuentra entre los 1.000 y 4.000 m.s.n.m. con temperaturas 
promedio entre los 6º y 20º C y con 3 pisos térmicos: Páramo, frío y medio. 
Zonas Occidentales: Teniendo como limite el río Guaitara con dirección a la 
cabecera Municipal se tiene un piso térmico desde medio a frío con una 
precipitación pluvial de 500 a 1000 mm/año. 

 
Zona Central: De la cabecera Municipal hacia la cordillera se presenta un piso 
térmico frío con una precipitación pluvial de 500 a 1000 mm/año. 

 
Zona de Cordillera: Corresponde a la parte más alta del municipio de piso térmico 
muy frío a páramo, con una precipitación pluvial de 500 a 1000 mm/año. 

 
Zona Oriental: Corresponde desde la cordillera hasta el límite con el departamento 
del Putumayo de piso térmico que va de frío a medio y con precipitación pluviales 
de 1000 a 2000 mm/año. 

 
El clima es el resultado de la interacción de factores biofísicos (altitud, latitud, 
relieve, vegetación) y meteorológicos (temperatura, precipitación, humedad brillo 
solar, vientos y otros) que en conjunto determinan zonas homogéneas 
comúnmente denominadas zonas de vida. 

                                                 
14 DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA ´´DANE´´, Censo 2005 
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1.5.2.  Aspectos económicos.  La actividad más generadora de ocupación es la 
agropecuaria seguida por el transporte, el comercio y la manufactura. Existen, 
aproximadamente 11 organizaciones las cuales se dedican a diversas actividades, 
como la crianza de especies menores, cerdos, pollos, granjas integrales, 
comercialización de productos agrícolas y construcción de viviendas de interés 
social. 

 
En la actualidad el cultivo de la papa es el más representativo; en orden de 
importancia le sigue la arveja, maíz y la cebolla. La actividad ganadera y la cría de 
especies menores generan ingresos complementarios a la actividad agrícola que 
sigue siendo la fundamental. El subsector minero, lo componen los posos de 
petróleo en la zona baja de la región oriental y las minas de Cobre y azufre.15 
 
 
1.5.3.  Cultura.  Existen rasgos culturales y musicales importantes como la danza 
autóctona de los danzantes de males y kembala danza, además de fiestas 
patronales de fin y comienzo de año y fechas memorables. El Municipio posee la 
Casa de la Cultura donde existe la Biblioteca con sala de lectura y una Terminal 
de Internet. 
 
La tradición más reconocida es la de los danzantes, quienes en los ritos agrarios 
prehispánicos y posteriormente inmersos en los rituales católicos permanecen aun 
implicando la asunción del pasado como presente actuante en lo que son y 
manifiestan.  
 
En males se realizan festejos religiosos urbanos patronales, en donde la música y 
la danza indígena se hacen presentes: las fiestas de san Juan, san Pedro, san 
pablo, corpus Cristi, sagrado corazón de Jesús y las patronales de san Bartolomé, 
las cuales son muy importantes para nuestro Municipio donde propios y extraños 
acuden. Estas se las organiza de la siguiente manera: 

 
� Agosto 21 donde participan todos los niños. 
� Agosto 22 participaciones de las diferentes colonias: (PASTO, IPIALES, 

VALLE DEL GUAMUES)  
� Agosto 23 participaciones comunidad en general, administración y 

motoristas. 
� Agosto 24 participaciones de todos los campesinos. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
15 DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN CÓRDOBA. 
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1.6. OBJETIVOS 
 

1.6.1. Objetivo general.  Concertar y establecer de manera general el plan de 
desarrollo del municipio de  
Córdoba de acuerdo a las condiciones que establece Planeación Nacional. 
 
1.6.2. Objetivos específicos: 

 
- Colaborar en la elaboración del Plan de Desarrollo del municipio de Córdoba 

para el periodo 2008-2011. 
 

-  Colaborar en la elaboración del Plan Plurianual de Inversiones con los 
requerimientos de Planeación Nacional. 

 
- Determinar la importancia del Plan de Desarrollo del Municipio de Córdoba. 

 
 

- Diagnosticar las ventajas en  la elaboración del Plan de Acción del municipio de 
Córdoba 2008-2011. 

 
 
1.7. JUSTIFICACIÓN  
 
El plan de desarrollo se establece como un requisito constitucional y además legal 
se lo puede denotar como el resultado de la participación activa de la comunidad 
que conjuntamente se determina la situación y la realidad administrativa, 
económica, social, política, cultural recreativa y ambiental del municipio de 
Córdoba, por lo tanto el trabajo que se desarrolla en la dependencia de Planeación 
municipal de Córdoba busca el enlace del plan de desarrollo del municipio con los 
requerimientos exigidos por Planeación nacional. Con esto lo que se busca es que 
los gobernantes y su equipo de gobierno tome decisiones acertadas en cuanto a 
las necesidades de la comunidad y que los objetivos y metas propuestas proyecten 
resultados eficientes en pro del desarrollo del municipio y su población.  
 
Además que se crea una fuente de información pertinente para  que los alcaldes 
enfoquen mas sus planes de desarrollo con mayor impacto social, permitiéndoles 
así desarrollar una buena gestión con transparencia y honestidad generando así el 
desarrollo y crecimiento del municipio y toda su población. 
 
En este sentido el propósito de la pasantía a desarrollarse en la oficina de 
Planeación municipal del municipio de Córdoba, es colaborar los procesos de  
planificación que permitan brindar pie a nuevas administraciones territoriales con 
el uso de información que posibilite el proceso de ejecución, seguimiento y 
evaluación de los diferentes planes de desarrollo que adelanta el departamento 
nacional de planeación (DNP), en busca de un desarrollo razonable y general. 
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1.8. PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO  
 
1.8.1. Tipo de estudio. El tipo de investigación es de tipo descriptivo, analítico y 
propositivo con el objetivo de obtener bases para el análisis del plan de desarrollo 
y conjuntamente procesar la información de cada uno de los proyectos 
concretados en el plan para el municipio de Córdoba. 
 
1.8.2 .Población y muestra.  La investigación se desarrollará en el municipio de 
córdoba en la dependencia de Planeación municipal. 
 
1.8.3. Procedimiento y método.  Las fuentes de información primarias para la 
elaboración y concertación del plan de desarrollo del municipio de córdoba serán 
suministradas por los actores de planificación como lo son: los presidentes de 
cada una de las juntas comunales de las diferentes veredas y funcionarios de 
cada una de las dependencias de la alcaldía. Y la información secundaria será 
obtenida por algunos escritos o documentos de planeación y planes de desarrollo 
y demás, que permitan  la elaboración del plan de desarrollo. 
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2. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
CÓRDOBA PARA EL PERIODO 2008-2011. 

 
Dentro de los esfuerzos que se han hecho para modernizar el estado, en sus 
diferentes estructuras sociales, económicas, políticas, culturales entre otras, 
donde todas estas se encuentran plasmadas o establecidas dentro de la 
constitución de 1991, con el fin de dar prioridad a las actividades más relevantes o 
a las de mayor necesidad para  la población civil, de tal manera que las 
administraciones regionales deben plantear su accionar en el desarrollo de la 
sociedad en general por medio de una mayor eficiencia,  transparencia y 
responsabilidad, en el momento de elaboración de  los cuadros estratégicos donde 
se permite visualizar los objetivos y las metas que se pretende llevar a cabo 
durante el periodo correspondiente, y lo que es lo más importante buscar el 
desarrollo y el progreso del municipio y de toda su población en general. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de armonizar las estrategias para 
alcanzar los objetivos y las metas de desarrollo propuestos, la Carta Política le da 
prioridad e importancia a los procesos de planeación, a través de la 
institucionalización de los planes de desarrollo. 
 
En este sentido el propósito de los planes de desarrollo ha sido disponer de un 
instrumento que permita a las autoridades territoriales orientar y racionalizar la 
acción del estado para aprovechar de la manera más eficiente los recursos 
públicos y por ende garantizar mayor bienestar a la población.   
 
Para la elaboración  del Plan de Desarrollo  se tuvo en cuenta la mayoría de los 
sectores con más importancia para el desarrollo del municipio y de la población, 
además  algunos  exigidos por Planeación Nacional, en este sentido  los 
siguientes cuadros estratégicos, contienen un objetivo que abarca de manera 
general la problemática de cada sector y en la matriz estratégica encontramos en 
la primera fila horizontal donde se  describen unos programas, subprogramas en el 
cual se identifica claramente los objetivos  a desarrollar, con sus  respectivos 
indicadores y sus líneas bases, además se establecen y se describen las metas 
para resolver o solventar la mayor parte de los programas que se registran en un 
principio, para esto de diseñan unas estrategias es decir medios que faciliten la 
solución o mejoramiento de las metas descritas, que directamente si se gestiona 
de la mejor manera y se ejecutan bien los recursos públicos  conllevara al 
cumplimiento de los programas y proyectos a desarrollar en el correspondiente 
periodo por parte de la administración municipal del municipio de Córdoba. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
EJE:      PAZ CON JUSTICIA SOCIAL   
SECTOR EDUCACIÓN  
OBJETIVO:  Mejorar la calidad y la cobertura educativa 

 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS ESTRATEGIA 

Capacitación de 
docentes 

 
Número de docentes 
capacitados en técnicas 
de estudio y estructuras 
de pruebas ICFES y 
saber/número de 
docentes del municipio  

10 de docentes  
capacitados de un 
total de 182.  

Todos los docentes 
capacitados en técnicas de 
estudio y estructuras de 
pruebas ICFES o pruebas 
saber 

• Convenios con instituciones de 
carácter nacional o privado como 
SENA, universidades, centros 
especializados en la capacitación de  
docentes   

Dotación de equipos 
y bibliotecas 

escolares 

Numero de instituciones 
educativas dotadas de 
equipos y bibliotecas 
escolares 

2 instituciones se 
encuentran dotadas 
equipos y bibliotecas 
escolares 

6 de las instituciones 
educativas dotadas de equipos 
y bibliotecas escolares 
 

 
• Gestión para la consecución de 

material para la dotación de las 
bibliotecas escolares. 

 
• Marcha del libro para cada una de las 

instituciones  
 

Dotación con equipos 
tecnológicos a 

centros educativos  

Centros educativos 
dotados con equipos de 

tecnología 

3 centros se 
encuentran dotados de 
un total de 29 

Cubrir  al menos 24 
establecimientos con equipo de 
tecnología. 
 

 
• Adecuación y mantenimiento de 

equipos  existentes y gestión ante las 
entidades estatales para nuevas 
dotaciones 

 

CALIDAD 
EDUCATIVA 

 
Apoyo al pago de 
servicios públicos 
instituciones 
educativas 

 
 
 

 
Numero de instituciones y 
centros educativos que se 
encuentran al día con el 
pago de servicios públicos 
 
 
 
 

50% de las 
instituciones y centros 
educativos se 
encuentran al día en 
pago. 
 
 

Apoyar a todos los 
establecimientos educativos 
para que se mantengan al día 
en el pago de los servicios 
públicos 
 
 

• Convenios interadministrativos con 
entidades oficiales y/o privadas. 

 
• Acuerdos con los establecimientos 

educativos y comunidad en general. 
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Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008 
 
 
 
 

  
Dotación de 

transporte para las 
instituciones 
educativas 

agroecológicas y 
agropecuarias 

 
 
Número de estudiantes 
beneficiados con este 
servicio 
 
 

 
no existe transporte 
escolar 

Solucionar por lo menos  en un 
60% el servicio de transporte 
escolar investigativo en 
agropecuaria y agroecológica. 

• Buscar cofinanciación para la 
adquisición de un bus  escolar y/o 
donaciones con entidades del estado 

 
• Buscar recursos para el subsidio de 

trasporte. 
 

Cobertura educativa 
en la jornada diurna 

Numero de estudiantes 
que se incrementan al 
sistema educativo 

3106 niños se 
encuentran 
matriculados en el año 
lectivo 

Aumentar el por lo menos 380 
niños al sistema 

• Subsidio de matricula escolar, 
auxilios de transporte, incentivos a los 
estudiantes de mayor rendimiento …  
y/o suministro de la mochila escolar 

Construcción de 
aulas escolares  
establecimientos 
educativos 

Número de aulas 
construidas 

Déficit de 12 aulas 
escolares  

 
Construir por lo menos 12 aulas 
escolares necesarias 
 

• Gestión de proyectos construcción de 
aulas  y restaurantes escolares. 
 

• Aprovechamiento de los bienes 
inmuebles del municipio  

Adecuación y 
mantenimiento de los 
establecimientos 
educativos 

Numero establecimientos 
adecuados y mantenidos. 

Todos los 
establecimientos 
requieren 
mantenimiento 

 
Mantener en forma adecuada 
todos los establecimientos 
educativos  
 

• Gestión de proyectos para el 
mantenimiento y adecuación de los 
establecimientos educativos 
incluyendo los restaurantes escolares 

Cobertura escolar en 
estudiantes mayores 
de 15 años  

Número de estudiantes 
que incrementan al 
sistema educativo  

158 estudiantes se 
encuentran 
matriculados en la 
jornada nocturna 

Incrementar en al menos 40 la 
población escolar del la jornada 
nocturna 

• Gestión de alternativas de trasporte 
para los estudiantes de los sectores 
lejanos 

 
• Subsidio de matricula escolar, 

auxilios de transporte, incentivos a los 
estudiantes de mayor rendimiento …  
y/o suministro de la mochila escolar 

                      
COBERTURA 
EDUCATIVA 

Adecuación de 
escenarios deportivos 
y culturales  

Canchas adecuación y 
convertir en escenarios 
deportivos y culturales 

No existe ningún 
escenario cultural  

Cubierta de canchas al menos 
en un 50% de las Instituciones 
del municipio. 

• Elaboración, cofinanciación y gestión 
de proyectos. 
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MARCO ESTRATÉGICO 

 
 
EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR: SALUD 
OBJETIVO: Ampliar y fortalecer al acceso al servicio de salud de la población del Municipio de Córdoba  
 
 
PROGRAMA 

SUB PROGRAMA  
INDICADOR 

 
LÍNEA BASE 

 
METAS 

 
ESTRATEGIAS 

 
Porcentaje de 
ampliación de 
cobertura 

 
87% de la 
población se 
encuentra afiliada 

 
Ampliación de cobertura del 
régimen subsidiado al 100% de 
la población 

 
• Gestión de proyectos para ampliación 

de cobertura con participación del 
departamento y/o nación. 

• Depuración de la base de datos de 
afiliados. 

 
 
 
 
 
Cobertura de 
aseguramiento en 
salud 

 
Numero de 
actividades de 
cobertura  y acciones 
de veeduría, control y 
seguimiento en 
aseguramiento. 

 
0% de actividades 

 
Alcanzar el 100% en actividades 
de cobertura, vigilancia y control 
del SGSSS y participación 
ciudadana. 

•  
Realizar actividades de educación con 
estrategias en  IEC, en deberes, 
derechos y planes de beneficio. 

• Acciones de veeduría en 
aseguramiento por el CTSSS. 

• Focalización de la población 
beneficiaria con base en el acuerdo 
244 del 2003 

 
 
 
 
 
 
 
CALIDAD DEL 
SERVICIO DE 
SEGURIDAD 
EN SALUD  

 
Prestación y 
desarrollo de 
servicios de salud 

 
Número de visitas de 
evaluación, 
implementación y 
auditoria. 

 
Sin visitas 
realizadas 

 
Realizar 48 visitas para el SIAU, 
PAMEC, SOGC. 

• Programar e implementar el enfoque 
de riesgos. 

• Implementación de auditoría para 
mejorar calidad en atención en salud 

• Realizar visitas de programación a la 
red DLS (SIAU) 
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Promoción social  
 

 
Numero de 
actividades de 
promoción 

 
No se han 
realizado 
actividades de 
promoción. 

 
Cubrir el 100% de las 
actividades de gestión, 
promoción y seguimiento de las 
actividades de salud. 

 
• Gestión y realización de programas de 

prevención de riesgos en salud de la 
población: desplazada, discapacitada, 
adulto mayor, mujeres gestantes, 
población infantil, adolecente y joven. 
 

• Crear el comité para la rehabilitación 
de discapacitados. 

 
 

• Acciones educativas dirigidas a 
técnicos profesionales líderes 
comunitarios en aspectos de 
promoción de salud. 

 
Prevención vigilancia 
y control de riesgos 
profesionales 

 
Porcentaje de 
acciones realizadas 

 
No se realiza 
acción alguna 

 
Realizar por lo menos el 80% de 
las acciones de vigilancia y 
control de riesgos profesionales 

 
• Capacitación en acciones de vigilancia 

y control. 
• Realizar acciones de promoción de 

salud y calidad de vida en ambientes 
laborales 

• Acciones de sensibilización para 
reincorporación de discapacitados al 
sector productivo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALUD  
PREVENTIVA 

 
 
 
Emergencias y 
Desastres 

 
Numero de planes 
programas realizados 

 
No existe planes y 
programas  

 
Realizar 60 actividades para la 
prevención de emergencias y 
desastres. 

 
• Formulación del plan operativo para 

afrontar de riesgos y emergencias. 
• Conformar y operar el comité 

municipal de emergencias y desastres  
• Formular programas de atención a la 

población  desplazada. 
• Actualizar el plan de emergencia 

hospitalaria 
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Porcentaje de 
acciones realizadas 

 
 
 
 
 
20% de acciones 
necesarias en 
prevención. 

 
 
 
 
 
Cubrir un 60% de las 
actividades de prevención de 
riesgos biológicos, sociales, 
ambientales y sanitarios. 

 
• Realizar el control prenatal a todos lo 

captados en la institución 
• Publicitar la atención para la atención 

de partos en las instituciones del 
Municipio. 

• Convenios interinstitucionales para 
programas de vacunación, CYD, 
AIEPI. 

• Concientizar a la comunidad para 
realización de programas de prueba 
en VIH, SENO, Planificación Familiar; 
ITS. 
 

 
Porcentaje de 
eventos y acciones 
realizadas 

 
No hay eventos 
realizados 

 
Cubrir el 100% de los eventos 
de salud pública. 

 
• Convenios interadministrativos para la 

realización de acciones de vigilancia y 
gestión en salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALUD 
PUBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones en Salud 
Publica 

 
Numero de acciones 
realizadas 

 
Sin acciones 
realizadas 

 
35 acciones de reorganización y 
seguimiento al CTSSS, veeduría 
ciudadanas, perfil 
epidemiológico. 

 
• Reuniones para fijar acciones de 

gestión integral del plan operativo de 
salud. 

 
 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008 
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MARCO ESTRATÉGICO 

 
 
 EJE:   ARMONÍA HOMBRE NATURALEZA 
SECTOR:  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
OBJETIVO:  Mejorar la potabilidad de agua y las condiciones de salubridad de la población del municipio. 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE META ESTRATEGIA 

Reforestación  micro 
cuencas afectadas 
por el efecto antro 
pico 

Número de 
hectáreas 
reforestadas en los 
nacimientos de agua 

 
No se reforestado 
ninguna hectárea en 
la micro cuencas  

 
Reforestar al menos unas 45 
hectáreas en las área de 
nacimiento de aguas de un total 
de 450 hectáreas deforestadas 

• Gestión  de proyectos con el 
acompañamiento de CORPONARIÑO 
para la adquisición de recurso para 
proyectos de reforestación 

 
MANTENER E 
INCREMENTAR  
LOS CAUDALES DE 
AGUA DE LAS 
MICRO CUENCAS Y 
ABASTECIMIENTO 
DE LA RED DE 
ACUEDUCTO 

 
Generar conciencia 
colectiva en la 
población del 
municipio de 
Córdoba sobre la 
importancia y buen 
uso del recurso agua 

Horas de incremento 
de Cobertura en 
extensión y tiempo 
de servicio de 
acueducto tanto en 
el área rural como 
urbana. 

4 horas diarias en el 
servicio de agua en 
el casco urbano y 3 
horas en el área 
rural 

Incrementar a 8 horas el 
servicio de agua en el casco 
urbano y 6 horas en el área 
rural. 
 
 

  
• Campañas educativas en escuelas, 

Colegios y juntas comunales con el 
apoyo de funcionarios de 
Corponariño y otras entidades 
ambientalistas. 

• Establecer sistemas de macro y micro 
medición sobre el uso del agua. 

 
• Elaboración de cartillas, volantes, 

cuñas radiales entre otras con 
mensajes que promuevan el buen 
uso racional del agua. 

 
OPTIMIZACIÓN DE 
LA CALIDAD DEL 
AGUA PARA EL 
CONSUMO 
HUMANO  

Potabilización del 
agua  

% de construcción 
de la planta de 
tratamiento y % de 
potabilización del 
agua 

La Planta de 
Tratamiento se 
encuentra construida 
en un 80% pero no 
está funcionando 

• Terminación el un 100% la 
planta de tratamiento  

 
• Potabilización del agua del 

acueducto urbano en un 
100%.  

• Gestión de recursos ante el fondo 
nacional de regalías para apoyar la 
terminación de la planta de 
tratamiento. 

• Gestionar ante Corponariño asesoría 
y apoyo técnico. 

 
• Vinculación del municipio al Plan 

Departamental de Aguas. 
 



33 
 

 
 

Cobertura del 
servicio de 
acueducto 

% de cobertura de 
acueducto 

Cobertura actual es 
del 80% 

Amplia en 20 % la cobertura de 
acueductos del municipio 

• Gestionar recurso para que toda la 
población tenga acceso al servicio de 
acueducto. 

 
• Concientizar al comunidad sobre el 

buen uso del agua, parque así se 
aumente e tiempo del servicio. 

 

 
Implementar 
sistemas de 
cloración en los 
acueductos rurales  

 
Numero de sistemas 
de acueducto con 
sistema de cloración 

 
1 acueducto rural 
cuenta con caseta 
de cloración 

 
Lograr que los 6 sistemas de 
acueducto rurales tengan 
casetas de cloración 

 
• Gestionar el apoyo técnico de 

entidades como el Instituto 
Departamental de Salud. 

 
• Consecución de recursos atreves del 

fondo nacional de regalías 
 

MANEJO INTEGRAL 
DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

Establecimiento de 
un sistema de 
reciclaje 

Porcentaje de 
basuras recicladas 
sobre volumen total 
de basuras 
producidas por el 
municipio  

0% de 
aprovechamiento de 
residuos sólidos de  
37.8 toneladas mes 
de basuras 
recolectadas y 
depositadas en el 
relleno sanitario 

Recuperar y aprovechar  por lo 
menos el 60% de residuos 
sólidos generados en el 
municipio de córdoba 

 
• Crear y capacitar grupos asociativos 

de recicladores de residuos sólidos 
como cartón, vidrio, plástico entre 
otros. 
 

• Cofinanciación del proyecto de la 
planta de reciclaje 

 
• Gestionar o conseguir contactos que 

permitan la comercialización del 
material reciclado. 

 
• Producción de fertilizantes de 

excelente calidad a base de material 
orgánico reciclado. 

 
 

 

 
 
MEJORAR EL 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 

Recuperación y 
mejoramiento  y 
ampliación de las 

 
 % de cobertura 
ampliado en el 

70% de redes  de 
alcantarillado se 
encuentran en 

 
Ampliar la cobertura de 
alcantarillado en 25 % de las 

 
• Verificar los puntos críticos de la red 

de alcantarillado donde se presentan 
fugas y anomalías donde puedan 
afectar el medio ambiente. 
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• Construcción de redes necesarias 

para la conexión de usuarios  

Disminuir el grado de 
contaminación que 
generan las aguas 
residuales del casco 
urbano. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nivel de 
contaminación por 
efecto  de las aguas 
servidas de las 
quebradas. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cero tratamiento de 
aguas residuales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Reducir la contaminación de las 
quebradas receptoras por lo 
menos un 30%  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Cofinanciación recursos ante el 

ministerio  del medio ambiente y otras 
entidades de carácter privado o 
público. 

 
• Concientización a la comunidad sobre 

la protección del medio ambiente, 
rescate de las fuentes de agua 

 
 

 

Buen manejo del 
agua 

Numero de acciones 
implementadas 

No se han realizado 
acciones sobre buen  
manejo del agua 

Implementación de por lo 
menos 70 acciones de 
concientización a la comunidad 
sobre el buen manejo del agua 

 
 

• Convenios interinstitucionales 
para la realización de talleres, 
charlas, elaboración de folletos, 
videos … 

 
• Capacitar a los funcionarios de la 

empresa prestadora de servicios 
públicos 

 

Poner en 
funcionamiento la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales. 

Planta de 
tratamiento en 
funcionamiento  

60%  de la 
infraestructura de la 
planta de tratamiento 
de aguas residuales  
se encuentra 
construida 

Terminación planta de 
tratamiento aguas residuales 
vereda pueblo bajo 

• Gestión de recursos ante el 
fondo nacional de regalías para 
apoyar la terminación de la 
planta de tratamiento. 

• Gestionar ante Corponariño 
asesoría y apoyo técnico 
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Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Aumento de letrinas 
para hogares del 
sector rural 

% de incremento en 
el número de 
familias favorecidas 
con el programa de 
letrinizacion rural 

16 %  de 
letrinizacion rural  

Ampliación letrinizacion rural al 
30 % de los usuarios  

• Cofinanciación recursos 
nacionales, departamentales  e 
internacionales 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

 
EJE:  ARMONÍA HOMBRE NATURALEZA 
SECTOR:  RECREACIÓN Y DEPORTES  
OBJETIVÓ:  Integrar a la comunidad  cordobeña en las diferentes actividades deportivas y promover la recreación sana de la  población y aprovechamiento del 
tiempo libre. 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS ESTRATEGIA 

Capacitación de 
monitores 
deportivos 

 
Numero de 
monitores 
capacitados en 
técnicas y sistemas 
de juegos 

Cero monitores 
capacitados 
actualmente  

Se capacitaran por lo menos 15 
monitores en las diferentes 

áreas del deporte 

 
• Convenios institucionales, INDERNARIÑO, 

COLDEPORTES, UNIVERSIDAD DE 
NARIÑO, CESMAG. 

PROMOVER Y 
ESTIMULAR LA 
PRACTICA DEL 

DEPORTE 
RECREATIVO Y 
COMPETITIVO 

Adecuación y 
mantenimiento de 

escenarios 
deportivos 

% de escenarios 
deportivos dotados 

y equipados 

70% de escenarios 
deportivos 
adecuados 

85% de los escenarios 
deportivos deben contar con el 
mantenimiento y adecuación 
necesaria 

• Gestión para la dotación  y mantenimiento 
de los escenarios deportivos  de acuerdo a  
un inventario de necesidades de cada uno 
ellos 

• Gestionar y canalizar recursos de orden 
departamental, nacional para  el patrocinio 
de las diferentes actividades deportivas 

 
OCUPAR EL 

TIEMPO LIBRE  
EN NIÑOS 

JÓVENES y 
POBLACIÓN 

VULNERABLE 
 
 
 

Dotación y 
suministro de 
implementos 

deportivos a los 
practicantes 

% de población de 
deportistas 

beneficiados con 
dotación deportiva 

20% de la población 
deportiva cordobeña 
cuneta con dotación 
deportiva 

70% de la población cordobeña 
cuente o se beneficie con su 
dotación deportiva para su 

respectiva practica 

• Cofinanciación recursos con entidades 
públicas y privadas. 
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Educación y 
formación 

deportiva a niños 
y jóvenes 

 
 
 

% de población 
que asisten a la  

escuela de 
formación 
deportivas 

 
 
 
 

 
 
 
0% de niños en 
escuelas de 
formación deportiva 
 
 
 
 
 
 

 
 

60% de niños y jóvenes hagan 
parte de una escuela de 
formación deportiva con 

extensión en las instituciones 
educativas rurales. 

 
 
 

 

 
 
 
• Creación y dotación de la escuela 

deportiva en sus diferentes ramas para la 
formación ndeportiva de los jóvenes y 
niños.  

 
• Gestionar proyectos con INDERNARIÑO 

para la construcción de dicho escenario 
 
 
 
 
 
 
 

Educación y 
ocupación 

tiempo libre para 
la población 
vulnerable 

 
Numero de 

eventos realizados 

 
No existen eventos 
para la utilización del 
tiempo libre 

Realizar 16  eventos para la 
actividad física y la utilización 
del tiempo libre de la población 
Cordobeña más vulnerable. 

 
 

• Convenios de cooperación deportiva y 
encuentros amistosos con comunidades de 
dentro y fuera del Municipio 

 

 
 
 
 
 
 

Construcción 
coliseo cubierto 

Escenario 
deportivo 
construido 

0% de escenario 
deportivo. 
 

Avance en la construcción del  
coliseo cubierto en por lo 

menos un 70% 

• Elaboración y gestión del proyecto ante 
entidades del orden nacional e 
internacional para la construcción del 
coliseo. 

 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008 
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MARCO ESTRATÉGICO 

EJE:   ARMONÍA HOMBRE - NATURALEZA 
SECTOR: CULTURA 
OBJETIVO:  Velar por la restauración, conservación, defensa y difusión del patrocinio histórico y cultural del municipio.  
 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA  INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

Adecuación y 
dotación  de la 
biblioteca pública 

% de avance en 
dotación y 
mantenimientos 

La biblioteca 
municipal cuenta tan 
solo con un 40% en  
dotación y suministro 
bibliotecario   

Obtener una dotación y 
mantenimiento de por lo 
menos un 70 %  

• Cofinanciación de proyectos Nacionales 
departamentales e internacional, como también 
entidades de orden público y privado. 

 

Motivar la 
participación de la 
comunidad en 
actividades 
culturales 

% de rescate  
mantenimiento y 
protección de los 
usos y costumbres 
de la población 
cordobeña 

La protección del 
patrimonio cultural 
ha sido baja se 
puede decir que tan 
solo un 10%  

Protección al patrimonio 
cultural del municipio por lo 
menos en un 60 %. 
 
 

• Gestión de proyectos culturales con 
participación de toda la comunidad y sobre todo 
con la niñez de córdoba para que se inculque y 
se rescate nuestra cultura. 

 
• Participación activa del resguardo indígena con 

la demás población para dar a conocer sus 
tradiciones y costumbres. 

% de dotación de a 
banda municipal. 

70%  en dotación de 
instrumentos 
musicales 

Dotación y mantenimiento 
de instrumentos a la banda 
municipal por lo menos en 
un 90% 

• Cofinanciación y gestión de recursos para la 
dotación 

 
• Concientización y el sentido de pertenencia  en 

los integrantes de la banda y comunidad en 
general 

FOMENTO E 
IMPULSO A 

ACTIVIDADES 
CULTURALES CON 
LA CREACIÓN DE 

ESCENARIOS 
PÚBLICOS Y 

ESPACIOS QUE 
PERMITAN 

DIFUNDIR LA 
CULTURA DE 

NUESTRO  
MUNICIPIO  

Fortalecimiento  
cultural de la 
población 

 
Numero de 
programa 
institucionalizados 
 
 

No existen 
programas 

Institucionalización de al 
menos 5 programas de 
fomento cultural 

• Que los grupos culturales reciba el permanente 
apoyo por parte de la administración municipal  

 
• Promover la participación activa de todos los 

grupos artísticos en cada uno de los programas 
que se realicen.  

 
• Fortalecer la escuela de música  con la 

participación activa de la administración  
municipal y todos los artistas.  

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

EJE:     CAMINO AL PROGRESO   
SECTOR AGROPECUARIO 
OBJETIVO:  Mediante actividades productivas, mejorar la calidad de vida de los pequeños productores 

 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS ESTRATEGIAS 

Capacitación a 
pequeños 
productores 

Los pequeños 
productores obtienen 
suficientes 
conocimientos para las 
explotaciones del 
sector agropecuarios 

10 % de pequeños 
productores 
capacitados 

50 % de pequeños 
productores capacitados en 
sistemas productivos 
agropecuarios 

 
• Convenios interinstitucionales con entidades 

como el SENA, UMATA, ICA, 
CORPONARIÑO, UDENAR, entre otras. 

 
• Funcionarios de la UMATA estén más en 

contacto con el sector agrario 

Asistencia técnica 
agropecuaria 

Cobertura  de la 
asistencia técnica 
agropecuaria en el 
municipio 

50 % de productores 
del Municipio sin 
asistencia técnica 

 
80 % en cobertura de 
asistencia técnica 
agropecuaria a los 
productores del municipio. 
 
 

• Programas de capacitación en especies 
menores 

 
• Dotación de parcelas demostrativas en 

zonas representativas del municipio. 
 
• Permanencia de un ingeniero agrónomo, con 

proyección de asistencia al campo. 
 

EFICIENCIA 
PRODUCTIVA 

Parcelas 
demostrativas 

Numero de parcelas 
demostrativas 
montadas    

 No existen  parcelas 
demostrativas 

Montaje de 5  parcelas 
demostrativas en zonas 
representativas del 
municipio 

• Obtención de semillas mejoradas y pies de 
cría de buena calidad para mejoramiento 
genético. 
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Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 

 
 
 
 
                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trasferencia 
tecnología 

Tecnificación a los 
procesos productivos 

0 % trasferencia de 
tecnología 
 

 Mejorar en un 30% las 
técnicas de cultivos y 
explotaciones 
agropecuarias 

• Gestión de proyectos encaminados a 
desarrollo rural entidades nacionales e 
internacionales 

Distrito de riego 
Diversificación de 
cultivos y programa 
hortícola 

   0 % distrito de 
riego 

Estudios y proyectos de 
pre-factibilidad en distritos 
de riegos en un 50 % 

• Realizar estudios pertinentes para distritos 
de riego, reforestando micro cuencas  
 

• Gestión de la cofinanciación para la 
construcción del distrito de riego y 
minidistritos de riego  

MEJORAR EL 
NIVEL DE 

INGRESO DE 
LOS 

PRODUCTORES 
 

Grupos asociativos 
Productores 
comercializan sus 
productos 

 3 grupos asociativos 
organizados 

  Asistencia y conformación 
de 10 grupos asociativos y 
mejoren los  canales de 
comercialización de los 
diferentes  productos 

• Promover ferias empresariales con 
diferentes productos agropecuarios  
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

EJE:    CAMINO AL PROGRESO 
SECTOR:  VIVIENDA 
OBJETIVO:  Mejorar las condiciones de vivienda de la población Cordobeña, en especial la más vulnerable 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE META ESTRATEGIA 

Vivienda 
nueva en 
zona rural 

Número de 
viviendas     
nuevas                                                                              
construidas en el 
sector rural 

0 viviendas en 
proceso de 
construcción  
este sector 

Incrementar 200 subsidios 
de vivienda nueva en el 

sector rural  

 
• 

Cofinanciación de proyectos con las diferentes 
entidades tanto municipales (Gobernación del cabildo 
y alcaldía municipal),  departamentales, nacionales 
(banco agrario) y cooperación internacional. 

 
• Focalización y selección de familias  con participación 

de la comunidad donde se incluyan discapacitados, 
desplazados, madres cabeza de familia… 

Vivienda nueva en 
zona urbana 

Número de 
viviendas nuevas 
construidas en el 

sector urbano 

 
0 proyectos para 
la construcción 
de vivienda en 
este sector 

200 subsidios de  vivienda 
para la población urbana 

• Cofinanciación de proyectos con las diferentes 
entidades tanto municipales (Gobernación del 
cabildo y alcaldía municipal),  departamentales, 
nacionales (findeter y cajas de compensación 
familiar) y cooperación internacional. 

MEJORAR LA 
CALIDAD 

HABITACIONAL 
DE LA 

COMUNIDAD DE 
CÓRDOBA. 

Mejoramiento de 
vivienda rural 

número de 
viviendas 
mejoradas 

 No existen 
procesos de 
mejoramiento de 
vivienda en este 
sector 

200 subsidios para 
adecuación y mejoramiento 

de vivienda rural 

• Cofinanciación de proyectos con las diferentes 
entidades tanto municipales (Gobernación del 
cabildo y alcaldía municipal),  departamentales, 
nacionales (banco agrario) y cooperación 
internacional. 
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Construcción de 

vivienda población 
vulnerable 

 
Número de 
viviendas 

construidas  

 
No existe 

proyectos de 
construcción 

para este sector 

 
Subsidio de 100 viviendas 

nuevas para población 
vulnerable 

 
• Cofinanciación proyectos del orden  

departamentales, nacionales e internacionales 
para construcción de vivienda de los grupos 
vulnerable, como madres cabeza de familia, 
discapacitados… 

 
Construcción de 

vivienda población 
desplazada 

 

 
 

Número de 
viviendas 

construidas 

 
No existen 

proyectos para la 
construcción de 
vivienda en este 

sector 

 
Consecución de 100 
subsidios de vivienda para 
la población desplazada 

 
• Cofinanciación de proyectos con las diferentes 

entidades tanto municipales (Gobernación del 
cabildo y alcaldía municipal),  departamentales, 
nacionales (banco agrario) y cooperación 
internacional. 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
Construcción de 

vivienda  para los 
integrantes del 

Concejo Municipal 
que no poseen 

 

 
Número de 
viviendas 

construidas 
 

 
No existen  
proyectos  

relacionados con 
la construcción 

de vivienda  

 
Subsidio de vivienda para 

los integrantes del Concejo 
Municipal 

 
• Cofinanciación de proyectos con recursos del 

orden nacional que por ley les corresponde y 
recursos del Ministerio del Medio Ambiente y 
Vivienda 

 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

EJE:    CAMINO AL PROGRESO 
SECTOR:  ELECTRIFICACIÓN 
OBJETIVO:  Mejorar la calidad y ampliación  del servicio de energía eléctrica especialmente a las zonas más apartadas  

 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

Construcción y 
ampliación de 

redes  

Numero de veredas 
de la zona oriental 

conectadas al 
sistema eléctrico 

nacional                              

Ninguna vereda de la 
zona oriental posee 
servicio de energía 
eléctrica de un total de 9 

20% de las veredas de la zona 
oriental conectadas al sistema 

eléctrico nacional.  

• Formulación, cofinanciación y gestión 
de proyectos con entidades nacionales 
e internacionales. 

Mejoramiento de 
cobertura eléctrica 

% de incremento de 
familias que acceden 

al servicio de 
energía eléctrica 

86% de las familias 
cordobeñas  tienen 
acceso al servicio de 
energía 

Ampliar la construcción y 
ampliación de redes  eléctricas 
a un 95% a  las familias que no 

tienen acceso al servicio. 

• Gestión convenios ínter administrativos 
para obtener una mayor cobertura del 
servicio eléctrico. 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

Eficiente 
alumbrado publico  

% de incremento en 
la población con 

alumbrado público 
eficiente 

70% de la población con 
alumbrado público 
eficiente 

90% de la población con 
eficiente alumbrado publico  

• Convenios con CEDENAR para 
garantizar el servicio de alumbrado 
publico 

Pago de deuda por 
concepto de 
alumbrado publico 

Deuda totalmente 
pagada  y gasto de 
alumbrado al día 

Deficiente alumbrado 
público por deuda 
acumulada de 80 millones 

Cubrir un 100% en la deuda de 
servicios públicos para 
garantizar u eficiente 
alumbrado publico 

• Convenios con CEDENAR y otras 
instituciones para el pago de energía 
eléctrica. 

SERVICIO DE 
ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
PARA 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 
 

 
Mejorar y ampliar 
la cobertura 
eléctrica 

 
Urbanizaciones 
conectadas a 
sistema  

 
Ninguna de la 3 
urbanizaciones tiene 
redes  

 
Construcción y ampliación de  
nuevas redes para cubrir la 
necesidad de  3 nuevas 
urbanizaciones 

• Formulación, cofinanciación y gestión 
de proyectos con entidades nacionales 
e internacionales 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

EJE:    CAMINO AL PROGRESO 
SECTOR:  TRANSPORTE  
OBJETIVO:  Mejoramiento de  la red vial del Municipio de Córdoba, para así garantizar su transitabilidad de  forma económica y   segura  

PROGRAMA  SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

 
• Buscar cofinanciación de proyectos con las 

diferentes entidades  municipales 
(gobernación del cabildo y alcaldía 
municipal),  departamentales, nacionales 
(INVIAS). 

Mantenimiento de 
la vía principal 

Número de 
actividades de 
mantenimiento 

realizadas por año   

No se ha realizado un 
mantenimiento 
constante a la vía 
principal 

Realizar 3 mantenimientos al 
año de la vía central   

• Organización de mingas comunitarias 
(comunidad, sectores e instituciones) 

Adecuación y 
mantenimiento red 
terciaria 

Número de 
kilómetros 

adecuados y 
mantenidos  

Todas la vías terciarias 
requieren adecuación y 
mantenimiento 

Adecuación y mantenimiento 
de 147km de vías terciarias 

cooperación de las dos entidades municipales  
tanto el resguardo indígena como la alcaldía 
municipal 

Equipamiento vial  
Construcción de 

puentes y obras de 
arte 

Falta de equipamiento 
vial 

Construcción puente alto 
troncal Córdoba - Ipiales, 

constricción de obras de arte 
(alcantarillas, cunetas, 

etc.)para el mantenimiento de 
la malla vial 

 
Buscar cofinanciación de proyectos con las 
diferentes entidades  municipales (gobernación 
del cabildo y alcaldía municipal),  
departamentales, nacionales (INVIAS). 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE 

TRANSITABILID
AD DE LAS VÍAS 
DEL MUNICIPIO 

 Señalización  
malla vial del casco 
urbano 

% de la malla urbana 
señalizada  

No existe una adecuada 
señalización 

 
 
 Señalización de toda la malla 
vial del casco urbano. 
 
 

• Buscar cooperación con entidades 
Públicas y/o privadas  
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Adquisición y 
mantenimiento de 

maquinaria 

 
  

 
Maquinaria 
comprada y 
mantenida 

 
 
 

En los últimos años no 
se adquirido maquinaria 

existen (3)  

 
Compra de maquinaria (1)   y 
mantenimiento de la existente 
(3) que permita desarrollar de 

una manera eficiente los 
trabajos de adecuación de las 

vías del municipio. 
 

 
• Buscar cofinanciación de proyectos 

con las diferentes entidades  
municipales (gobernación del cabildo y 
alcaldía municipal),  departamentales, 
nacionales. 

 
• Gestión de créditos con las entidades 

financieras 
 
 

 
Ampliación de la 

red urbana  

 
Número de 
kilómetros ampliados 
y pavimentados 

 
Malla vial urbana actual 

1.7 kilómetros 

 
Ampliación y pavimentación  

de la malla vial del casco 
urbano en 0.8 kilómetros  

 

 
• Gestionar recursos con las diferentes 

entidades del estado y organismos 
internacionales. 

 
• Trabajo conjunto con las comunidades 

beneficiarias, en especial con las 
nuevas asociaciones de vivienda. 

 

 
 

 
Ampliación de la 

red rural 

 
Número de 
kilómetros de vía 
construidos 

 
Malla vial actual 147 
kilómetros  

 
Habilitar por lo menos 15 
kilómetros más de vías 
rurales  

 
• Con la maquinaria del municipio y el 

Cabildo y con la participación 
comunitaria (mingas) construir vías de 
acceso a los lugares que se requieran  

 
 
 

 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
 
EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR:  ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
Objetivo:   Mejorar el ambiente del aprendizaje en las instituciones escolares y contribuir con la nutrición de los niños  
 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA  INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA 

Suministro de 
alimentos a los 
Centros Educativos 

 Número de 
estudiantes 
beneficiados en el de 
programas de 
alimentación escolar. 

Se provee un total del 
80 % de suministro de 
alimentos a las 
Instituciones 
Educativas. 

Contribución al 100% de los 
centros educativos con los 
alimentos para complementar 
la dotación de Bienestar 
Familiar 
  

 
 
• Gestión para la ampliación de cupos 

del programa de Restaurantes 
Escolares.   

 

Restaurantes 
escolares en buen 
estado y con buen 
mantenimiento 

Número de 
restaurantes dotados  

Todas las Instituciones 
Educativas cuentan 
con Restaurantes 
Escolares 

Mantener y dotar de 
suministros y todos los 
implementos necesarios para el 
buen funcionamiento  

 
• Cofinanciación de recursos con el 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF)  

 
• Gestión de recursos 

Interadministrativos  
 
 

DOTACIÓN Y 
SUMINISTRO DE 

ALIMENTOS A 
LOS 

RESTAURANTES 
ESCOLARES 

PARA LAS 
DIFERENTES 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS  

Preparación de 
alimentos  

Porcentaje de 
cubrimiento de 
Instituciones  
educativas 
Con preparadoras de 
alimentos 

Todas las instituciones 
tienen las  personas 
encargadas de la 
preparación de los 
alimentos. 

Mantener todas la Instituciones 
educativas con las 
manipuladoras de alimentos 

 
• Gestión y contratación de personal 

adecuado y capacitado para la 
preparación de los alimentos 

 
• Financiación conjunta con el Cabildo 

de Males 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR:  ATENCIÓN GRUPOS VULNERABLES   
Objetivo:   Mejorar la calidad de vida de la población vulnerable del municipio de Córdoba. 
 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA  INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA 

Mejorar las 
condiciones de vida  
del Adulto Mayor 

% de incremento 
de personas  
beneficiadas 

20 % de población adulta 
se encuentra en los 
programas sociales 

Incrementar la  Atención al adulto 
mayor en 40% 

 
• Consecución de recursos con 

entidades de carácter regional, 
departamental y nacional. 

Población en 
situación de 
desplazamiento 

   % de población 
atendida 

20% de la población en 
situación de 
desplazamiento es 
atendida 

Atender por lo menos el 60% de 
la población el situación de 
desplazamiento 

   
• Gestión con las entidades 

encargadas de atender a la 
población  en situación de 
desplazamiento  

Mejorar las 
condiciones de  vida 
de las Madres 
cabezas de hogar  

% de madres   
cabezas de hogar 
beneficiadas  

No existen programas que 
beneficien a esta 
comunidad  

Incluir a por lo menos un 30 %  
para madres cabezas de hogar 
en los diferentes programas 
sociales   

 
• Realizar un censo de madres 

cabeza de familia para la 
focalización de proyectos y 
programas 

   
• Cofinanciación de recursos 

Nacionales, Departamental e 
internacional (ONGs).  

MEJORAR LA 
CALIDAD DE 
VIDA DE LA 
POBLACIÓN 

VULNERABLE 

Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población 
discapacitada 

Número de 
personas con 
discapacidad 
beneficiadas 

No existen programas o 
proyectos que beneficien 
exclusivamente a esta 
población  

Atención población discapacitada 

 
• Gestión de recursos por parte de 

entidades nacionales. 
 

• Capacitación a la población 
discapacitada para que haga 
valer sus derechos que les 
otorga la ley 
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 Manejar la calidad 
de vida de la 
comunidad con 
programas sociales 

Número programas 
sociales 
implementados y 
actuantes  

En la actualidad se 
cuentan 5   programas 
sociales, permitiendo el 
desarrollo social de la 
población 

 
Implementar 3 programas 
sociales que beneficien a la 
población Vulnerable y así 
mejoren las condiciones de vida 

• Gestión Interadministrativa para 
una ampliación de cupos para la 
población necesitada y selección 
adecuada de beneficiarios 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
 
EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR:  DESARROLLO COMUNITARIO  
Objetivo:   Hacer que la comunidad sea partícipe de su propio desarrollo con sentido de pertenecía.  
 

PROGRAMA  SUBPROGRAMA  INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA 

Organización 
comunitaria e 
integración 
ciudadana  

Procesos de 
participación 
ciudadana 
establecidos  

No existen procesos 
de participación en 
las  

Implementar 6 procesos de 
participación ciudadana en los 
diferentes aspectos: sociales, 
económicos, políticos, 
culturales entre otras 

 
• Participación activa de los habitantes 

principalmente hacer partícipe a la 
juventud para liderar actividades en pro 
del desarrollo de la población 

 
• Convenios interadministrativos para la 

implementación de procesos de 
desarrollo comunitario 

 

FORTALECIMIENTO 
DE LA COMUNIDAD 

EN EL DESARROLLO 
DE  PROCESOS DE 

INTEGRACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  
Programas de 
participación 
ciudadana  

% de incremento 
de las  personas 
capacitadas para 
gestión activa y 
participativa  

No hay programas 
de capacitación para 
un en desempeño y 
gestión local  

Incrementar o implementar 
hasta por lo menos un 60% la 
capacitación a la comunidad en 
gestión pública local   

 
• Convenio con Instituciones prestadoras 

de servicios de capacitación en 
liderazgo publico entre otras. 

 
• Recursos interadministrativos 

destinados a talleres o prácticas fuera 
del lugar de trabajo.  

 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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                                MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:  CAMINO AL PROGRESO 
SECTOR:  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 
Objetivo:  Fortalecimiento de la administración municipal en sus diferentes componentes para cumplimiento de su misión   constitucional 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

Porcentaje de obra 
ejecutada  

80% de avance de 
construcción  

Terminar y mantener el 
palacio municipal (falta un 20 

%)  

• Formulación y cofinanciación de 
proyectos encaminados a la 
terminación del Palacio Municipal 

% de 
implementación del 
matadero Municipal 
y la plaza de 
mercado  

No existe matadero 
municipal ni plaza de 
mercado.. 

50% de implementación 
matadero Municipal y plaza 
de mercado … 

• Cofinanciación del proyecto para la 
implementación del matadero 
municipal 

 
• Capacitación a la comunidad que 

trabaja en comercialización de carne 
y comunidad en general sobre la 
importancia de la sanidad en 
consumo de carne 

% de avance de 
obra en la 
construcción   

30% construcción 
casa de la cultura 

Avanzar hasta por lo menos 
el 80% de la construcción de 
la  casa de la cultural 

• Buscar cofinanciación del proyecto 
con el Ministerio de cultura y 
entidades privadas o públicas que 
fomenten la cultura del orden 
nacional e internacional 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL  

 
 

Mejorar la 
infraestructura 

municipio para el 
buen desempeño 

de los 
funcionarios y 
beneficio de la 

comunidad 
 
 

 
% de avance del 
proyecto  
 

 
No existe ninguna 
gestión 

 
Avanzar por lo menos en  
80% la construcción del 
coliseo cubierto 
 

 
• Gestión nacional e internacional para 

su financiación  
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MARCO ESTRATÉGICO 
EJE:    CAMINO AL PROGRESO 
SECTOR:   PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
Objetivo:  Crear y fortalecer diferentes fuentes de empleo a través de organizaciones y grupos asociativos  
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

 
Promoción y 

capacitación para el 
empleo 

 
 
 

 
Numero de 

capacitaciones 
realizadas  

 
 
 

cero promociones 
realizadas 
 
 
 

20 Capacitación a la comunidad en 
general para la vinculación a 

diferentes actividades laborales  

• Identificación, fortalecimiento y fomento 
de microempresas.                                                                                                                                                                                 

 
• Capacitación  y creación de grupos 

asociativos de trabajo  

Procesos 
productivos 

generadores de 
empleo 

 
 

Numero de procesos 
productivos 

implementado y 
rentables  

 
 

Cero asociaciones 
organizadas y 
rentables 
  

Crear y fortalecer 6 asociaciones  
de trabajo para incrementar el nivel 

de ingresos de los grupos 
familiares 

 

• Promover ferias empresariales con 
productos de las diferentes 
microempresas y famiempresas  

 
• Capacitaciones en competencias 

laborales por intermedio de entidades 
especializadas 

Creación de escuela 
de artes y oficios 

Número de personas 
capacitadas y  

eficientes  

20%  personas 
capacitadas  

Aprovechar los conocimientos y 
experiencias de la mano de obra 
existente capacitada y  calificada 

• Incentivar y apoyar a las microempresas 
que generan empleo a nivel regional. 

Fortalecimiento e 
implementación de 
procesos 
agroindustriales 
sostenibles  

Numero de Procesos 
implementados 

Cero  procesos 
agroindustriales 
implementados y 
sostenible 

 
 Implementar al menos 4 procesos 
agroindustriales que permitan el 
desarrollo y crecimiento económico 
del municipio 
 

• Promover asociaciones y actividades 
generadoras de empleo con el apoyo de 
entidades del estado.       

 
• Gestionar proyectos cofinanciados para 

la creación de granjas o parcelas 
demostrativas        

GENERACIÓN 
DE EMPLEO 

Transferencia de 
tecnología para el 
desarrollo 
empresarial  

Numero de procesos 
de tecnología 
implementados 

No existe 
tecnología 
avanzada 

   4 procesos   que permitan el 
acceso a procesos tecnológicos 
avanzados                                                                                                                                    

• Capacitación en las nuevas técnicas del 
desarrollo empresarial por intermedio de 
entidades especializadas.                            

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR:  JUSTICIA Y CENTROS DE  RECLUSIÓN  
Objetivo:  Implementar mecanismos de convivencia ciudadana pacifica y segura 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA 

Fortalecer la seguridad 
dentro del municipio. 

Programas, 
proyectos de orden 
público. 

No hay programas 
establecidos. 

 
Establecer al menos 8 programas 
que ayuden a mejorar el orden 
público del municipio de 
Córdoba. 
 
 
 

• Promover la colaboración de toda la 
comunidad del municipio de Córdoba.  

 
• Apoyo a las entidades de Seguridad.        

Vivir en paz con justicia 
social 

% de incremento en 
seguridad en el 
municipio  

El orden público y 
la seguridad 
ciudadana se 
garantiza en un 
50% 

Mantener al menos en 70% la 
tranquilidad y la seguridad 
ciudadana de toda la población. 

• Colaboración y esfuerzo 
mancomunado con la fuerza 
pública y la administración 
Municipal                     

 
Armonía y tranquilidad 
dentro del municipio de 
Córdoba 
 

Procesos de 
conciliación llevados 
a cabo  para mejorar 
la convivencia de la 
comunidad 

Un 20% se realizan 
los procesos de 
conciliación con 
ayuda de la 
inspección de 
policía municipal 

Incrementar en un 40% los 
procesos de conciliación. 

• Tratar de mejorar las relaciones y 
convivencia entre los habitantes 
del municipio de Córdoba 

Disminución de 
conflictos para una 
convivencia sana y 
pacífica. 

Numero de 
capacitaciones 
realizadas al año y/o 
Número de personas 
capacitadas en la 
solución de 
conflictos 

Si hay un  
procesos de 
capacitación  

Institucionalizar 4  
Capacitación al año sobre 
resolución de conflictos 

• Gestión con entidades 
nacionales como el Bienestar 
Familiar, acción social y 
pastorales sociales entre otras. 

FORTALECIMIENT
O DE LA 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN DE 
LA COMUNIDAD 

Atención y alimentación 
al personal detenido. 

Número de personas 
que se beneficien de 
este programa 

No existe datos  
Suministrar la Alimentación para 
las personas que se encuentran 
detenidas 

• Convenios con entidades de 
seguridad nacional (INPEC) 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:   PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR:            FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
Objetivo:  Proteger la población de mayor vulnerabilidad social, económica y nutricional, para que sean el futuro de la sociedad   Cordobeña  
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS ESTRATEGIA  

Creación de la 
comisaria  de 

familia 

Programas 
implementados para 

solventar los problemas 
y conflictos 

intrafamiliares   

No existen programa 
Implementar al menos 6 
programas relacionados con la 
comisaria de familia 

  
• Convenios interinstitucionales para 

apoyar en los diferentes programas y 
solución de conflictos 
 

• Capacitación a las diferentes 
comunidades por intermedios de los 
diferentes medios de comunicación para 
hacer uso de los programas y funciones 
de la comisaria de familia. 

 
• Promover organizaciones que defiendan 

los derechos de la niñez y la juventud 
 

 

Niños y 
adolecentes en 
cero actividades 

perjudiciales 

Programas y actividades 
de aprovechamiento del 
tiempo libre por parte de 

la niñez y juventud 

 
 
 
Carencia de 
programas 
 
  

Implementa 5 Sistemas 
integrales de apoyo y 

participación de la familia  niñez 
y adolescencia 

 
• Cofinanciación Interadministrativo para 

los programas culturales y recreativos. 
 
• Motivación integral de la sociedad a las 

actividades de desarrollo social y familiar 
sano 

PROTECCIÓN, 
ASISTENCIA, 

DESARROLLO Y 
CIUDADANÍA DE 

LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTE 

DEL MUNICIPIO DE 
CÓRDOBA. 

Implementar 
técnicas dirigidas 
al buen 
desempeño y 
conducta de las 
familias, niños 
niñas  

  Numero encuentros 
realizados.  

No se realizan 
encuentros acordes 
la población objetivo 

Realización al menos 4 
encuentro para identificar y 
promover el talento joven en lo 
social,  cultural, artístico, 
deportivo, tecnológico y 
empresarial y defensa de los 
derechos de los niños y 

• Buscar convenios con instituciones 
dedicas a este tipo de actividades y 
especializadas en estos aspectos 

 
• Contratación de personal especializado 

en a la prevención y erradicación de 
problemas que afecten a los niños y 
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 adolecentes. 
 

adolecentes. adolescentes. 
• Vinculación de la niños y adolecentes en 

los proyectos, culturales, recreativos… 

 

Participación de 
la niñez y 
juventud en la 
planificación y 
seguimiento de 
los planes y 
proyectos de 
beneficio social 

Consejo implementado No existe consejo de 
juventudes 

Implementación del concejo 
municipal de juventudes. 

• Capacitación a niños y jóvenes para que 
empiecen a liderar el desarrollo del 
Municipio  

 
• Integración de la administración 

municipal con las instituciones 
educativas para la conformación de 
organizaciones de juventudes 

 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:  PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
SECTOR: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
OBJETIVO:  Mejorar la capacidad institucional de la administración municipal 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

Desarrollar 
eficientemente  las 

actividades de 
cada  dependencia  

% de 
funcionarios 
capacitados  

20% de los 
funcionarios públicos 
se encuentran 
capacitados 

 
70% de todos los servidores 
públicos capacitados para 

desarrollar eficientemente las 
competencias municipales. 

 

 
• Implementación de programas de 

capacitación en diferentes 
modalidades como: operarios, 
auxiliares, técnicos, profesionales y de 
relaciones humanas. 

Elaboración 
seguimiento y 
evaluación a la 

gestión y 
organización 

municipal 

Planes y 
esquemas 

elaborados y 
evaluados 

A partir del nuevo 
periodo 
administrativo los 
planes y esquemas 
están en proceso de 
elaboración  

Elaboración y actualización 
estratificación 

socioeconómica. 
 

Actualización del SISBEN. 
Elaboración plan de desarrollo 

2008-2011. 
 

Elaboración esquema de 
Ordenamiento Territorial. 

 
• Conformación de equipos de trabajo con 

los funcionarios de la administración 
municipal. 

• Convenios interadministrativos de asesoría 
para la elaboración de los planes. 
  

• Motivación comunitaria para la integración 
y participación el diferentes etapas de los 
planes.   

                       

ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Fortalecimiento de 
ingresos  

Numero de 
programas que 

permitan la 
captación 

destinación 
eficiente y 

equitativa de los 
recursos  

Un programa en 
ejecución  

Implementar al menos 4 
programas de fortalecimiento del 
desarrollo institucional asesoría y 

asistencia técnica 

 
• Gestión de proyectos  y programas  que 

hagan la administración más eficiente y 
generadora de ingresos. 

• Capacitación del personal operativo de los 
planes para mayor eficiencia y los de los 
objetivos de los planes  

 
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:   ARMONÍA HOMBRE NATURALEZA 
SECTOR:  ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 
Objetivo:   Prevenir y atender los riesgos de la población en situación de desastres naturales. 
 

PROGRAMA SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS  ESTRATEGIA  

Disminuir los niveles 
de gravedad  para la 
población que se 
encuentre en riesgo y 
desastres. 

Numero de programas 
implementados y/o 
Emergencias y 
desastres atendidos 
oportunamente  

No existen programas 
para la atención y 
prevención  de 
desastres. 

Implementación de 2 programas 
para la prevención y atención de 
desastres 

 
• Gestión para la consecución de 

recursos o implementación de 
programas a través del comité 
nacional de atención y 
prevención de desastres. 

 

Planes de acción para 
prevenir y atender los 
desastres naturales. 

Numero de planes 
implementados   

No existen planes de 
prevención y atención 
de desastres 

  
Elaborar al menos 2 y/o 
actualizar los planes de 
prevención y atención de 
desastres 

• Gestión  con entidades 
correspondientes de orden 
nacional y departamental 

 
Plan de acción 
especifico formulado 
con la comunidad para 
la creación del comité. 
 

Número de personas 
que integrarían el 
comité de acción  

Actualmente no existe 
comité 

Crear el comité para la atención y 
prevención de desastres 

• Gestión con la administración 
municipal y dirección local de 
salud. 

 
• Capacitación a la población en 

atención de emergencias y 
desastres  

PREVENIR Y 
ATENDER LAS 
EMERGENCIA
S NATURALES  

 
Apoyo bomberil para 
minorar los riesgos y 
peligros que puede 
tener la población.  

 Brigadas bomberil 
realizadas  

No existe Brigada 
Bomberil 

Implementar una Brigada 
Bomberil por año  

• Gestión con la brigada de 
bomberos de Ipiales o del 
Departamento. 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 
EJE:   ARMONÍA HOMBRE NATURALEZA 
SECTOR:  MEDIOAMBIENTE  
OBJETIVO:  Conservar y mantener los recursos naturales de las micros cuencas y hacer uso adecuado del suelo  
 

PROGRAMA 
  

SUBPROGRAMA INDICADOR LÍNEA DE BASE METAS ESTRATEGIAS 

Capacitación y 
concientización 

comunitaria 

Número de 
programas 

implementados  

No existen programas de 
capacitación en 
reforestación de micro 
cuencas y prevención 
frente a la contaminación 
ambiental 

Educar  a la comunidad 
mediante  8 programas de 
capacitación, promoción y 

cuidado del medio ambiente 
 

• Convenios interinstitucionales con 
entidades como CORPONARIÑO, 
UDENAR para liderar campañas de 
reforestación. 

Conservación de 
las micro cuencas 

Numero de planes 
implementados par 

Preservación de 
las micro cuencas 
abastecedoras de 

agua para los 
acueductos 

No existen planes que 
permitan el buen uso de 
las micro cuencas 

Elaborar al menos 2 planes 
de manejo de micro 

cuencas  

• Convenios interinstitucionales con 
entidades como CORPONARIÑO, 
UDENAR para liderar campañas de 
conservación. 

Conservación del 
medio ambiente 

Numero de grupos 
ecológicos 

operando en 
beneficio del medio 

ambiente  

 No existe ningún grupo 
ecológico  

Implementación  y 
fortalecimiento de 4  grupos 

ecológicos para el 
desarrollo de proyectos 

ambientales  

• Declarar zonas especiales de reserva 
natural los páramos y lugares de las micro 
cuencas. 
 

• Implementación de viveros forestales con 
instituciones agras ecológicas del 
municipio. 

CONSERVACIÓN  
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Familias 
guardabosques 

Programa 
implementado  y/o 
Numero de familias 
vinculadas al 
programa de 
familias 
guardabosques 

No existe el programa de 
Guardabosques  

Implementación de 
programa familias 
guardabosques. 

• Gestión para que el Municipio se incluida 
en el programa de familias guardabosques. 
  

• Capacitación a la población para proteger 
los bosques. 

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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3.  ELABORACIÓN DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE PLANEACIÓN NACIONAL. 

 
 
El plan plurianual de inversiones constituye el componente programático del plan 
de desarrollo, en el se recoge la selección de programas, subprogramas y 
proyectos identificados y priorizados con la identificación precisa del costo que 
tenga y los recursos que se le asignaran durante el periodo correspondiente en 
este caso los cuatro años 2008-2011. 
 
El plan plurianual, en la medida que concreta los programas, subprogramas e 
incluso proyectos a realizar durante el periodo de la actual  administración 
municipal identifica costos y precisa recursos de financiación, clasificados de 
manera clara y concisa por  una fuente, es además un instrumento que relaciona 
los procesos de planeación del municipio de Córdoba. 
 
El plan plurianual de inversiones también permite articular la parte estratégica del 
plan de desarrollo con los recursos de inversión que se ejecutaran en el periodo 
de gobierno, en el se especifican cada una de las vigencias, se identifican las 
posibles fuentes de financiación como por ejemplo: Sistema General de 
Participaciones (SGP), Recursos Nacionales, Recursos Departamentales, 
Recursos Propios, Sistemas de crédito y cofinanciación de recursos con entidades 
de carácter internacional como (ONGs) entre otras , de tal manera que los 
recursos que se obtienen  por parte de estas entidades la idea primordial o central 
es darles una buena destinación de acuerdo con las orientaciones legales que 
exige Planeación Nacional, como también definir prioridades de inversión es decir 
dar prioridad a algunos proyectos que verdaderamente necesiten de alguna 
inversión y que a la misma vez se refleje en el desarrollo del municipio y el 
bienestar de la misma comunidad, como también priorizar proyectos de anteriores 
administraciones con el objetivo de culminarlos y de no dilapidar recursos, es decir 
que no hayan sido malgastados o que la inversión que se hizo quede inconclusa 
sin prestar ningún servicio a la comunidad.   
 
De esta forma  para la elaboración del plan plurianual de inversiones para el 
municipio de Córdoba periodo 2008-2011 se diseño un formato con su respectivo 
año de gobierno, estableciéndose las metas descritas en el plan de desarrollo de 
cada uno de los sectores en este caso definiendo  sectores básicos con recursos y 
sectores no básicos con recursos  de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
planeación nacional.  
 
Por ejemplo: 
En la primera casilla horizontal encontramos la descripción de los Ejes con el cual 
se identifican cada uno de  los sectores, la descripción de las metas con 
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suespectivo  indicador, la meta a realizar en los cuatro años, su línea base es 
decir con que se cuenta en la actualidad, que es lo que se tiene verdaderamente 
vigencia  año anterior al siguiente en este caso en el primer cuadro año 2007, con 
el objetivo de definir una meta en el año 2008 con su ponderador (%) y sus 
diferentes  fuentes de financiación.  
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4.  DETERMINAR LA IMPORTANCIA DEL PLAN DE DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO DE CÓRDOBA 

 
Una de las características que determinan la importancia del plan de desarrollo del 
municipio de Córdoba es que se tuvo participación de la comunidad en general 
para la formulación y diseño de políticas de planificación que permitan el desarrollo 
y el progreso  del municipio y a la misma vez mejorar las condiciones de vida de la 
comunidad.  
 
Otro punto importante de destacar tiene que ver con la inclusión de toda la 
población en general en diferentes programas y actividades encaminadas a 
satisfacer algunas necesidades prioritarias que tiene las personas como por 
ejemplo: la población vulnerable (población discapacitada, desplazada, adulto 
mayor, madres cabeza de hogar, niñez y adolescencia entre otras) , esto con el fin 
de tratar de mejorar las condiciones de vida y por ende disminuir los índices de 
pobreza y desempleo de la población cordobeña. 
 
Con la implementación del plan de desarrollo  la administración municipal quiere 
lograr una buena  gestión con transparencia y honestidad en el manejo  y destino 
de los recursos, como también dar viabilidad  y ejecución de los proyectos, metas y 
programas propuestos en el plan de gobierno.   
 
El Plan de desarrollo Municipal es el instrumento que guía el proceso de 
promoción y de desarrollo integral de un  territorio y su población. En su 
formulación se considera al municipio como el espacio territorial integrado por un 
conjunto de elementos, recursos físico-ambientales, actividades económicas, entre 
otras, las personas que en él habitan y su forma de organización, por lo que la 
planeación de su desarrollo debe considerar una visión global orientada a atender 
de manera integral estas dimensiones sociales. 
 
En este sentido  la puesta en marcha del plan de desarrollo del municipio de 
Córdoba, en donde el consejo municipal juega un papel central en su gestión, 
seguimiento y evaluación del plan. Cuando se habla de gestión se refiere a la 
ejecución de las actividades necesarias para poner en marcha los proyectos 
estratégicos del plan, lo cual requiere la concurrencia de las instituciones y sus 
programas en el territorio, para sumar sus esfuerzos a los del municipio. En este 
proceso de gestión participan, además del consejo, las instituciones públicas, 
privadas, la comunidad en general incluyendo la población  indígena, los 
empresarios y productores. 
 
La gestión del plan de desarrollo del municipio implica la mezcla de recursos 
públicos, privados y de la comunidad, así como el esfuerzo y compromiso de los 
actores locales para poner en marcha los proyectos estratégicos con una visión 
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integral que considere todas las dimensiones del municipio, para alcanzar las 
metas de desarrollo de la población y el municipio. 
 
Asimismo, es necesario garantizar la realización de las acciones establecidas en 
el plan de desarrollo  mediante un seguimiento a fin de identificar sesgos, realizar 
ajustes y reordenar las actividades. En este proceso es fundamental que 
comunidad esté atenta y participativa  para verificar el cumplimiento de los 
acuerdos y el alcance de las metas, objetivos, proyectos  propuestos dentro del 
plan de desarrollo.  
 
En la implementación del Plan de desarrollo es de suma importancia el 
involucramiento de la participación de las autoridades municipales, ya que a través 
de su gestión se logra un mayor impulso a los proyectos viables, con los cuales se 
busca mejorar la calidad de vida de la comunidad. 
 
La construcción  del plan de desarrollo se debe plantear como objetivo central el 
desarrollo del municipio, para lo cual corresponde propiciar el bienestar de la 
población, la generación de empleo, el impulso a la producción, educación, salud 
vivienda, entre otros. Lo anterior requiere el apoyo del estado a través de 
programas públicos e inversión social, con la finalidad de que la población tenga 
mejores condiciones de vida, al igual que  la demás población los productores o la 
población campesina se capaciten y tengan acceso a los apoyos tecnológicos y 
financieros necesarios para que tengan una estabilidad económica y  también 
participen en los diferentes  servicios sociales prioritarios. 
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5.  DIAGNOSTICAR LAS VENTAJAS EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 

ACCIÓN DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA 2008- 2011. 
 
 
Como parte del trabajo realizado en la formulación y concertación del plan de 
desarrollo del municipio de Córdoba se determinara ciertas ventajas por cierto 
positivas tanto en el contenido del plan como también en la parte personal  me 
permitió participar en la elaboración del plan de desarrollo de  este municipio esto  
implica mucha responsabilidad en cuanto a la parte legal y cumplir con  los 
requerimientos establecidos por planeación nacional, además se diseñaron  metas 
y proyectos que a corto y largo plazo se verán reflejados en el futuro de este 
municipio, con  desarrollo,  progreso tanto en la cabecera municipal como en el 
resto de su población.   
 
Dentro del proceso de elaboración del plan de desarrollo del Municipio de Córdoba 
se diagnosticaron ciertas ventajas como: económicas, sociales, políticas, 
culturales, ambientales, entre otras. 
 

- Ventajas  económicas: con la ejecución y puesta en marcha del plan de 
desarrollo del municipio, se considera que la economía  tendrá una mayor 
actividad y participación dentro del proceso de desarrollo y progreso que 
adelanta la administración municipal, ya que la población cordobeña se 
verá beneficiada con los diferentes proyectos y metas a desarrollar en el 
plan de gobierno, por lo que esto puede generan inversión por parte de 
empresas agroindustriales ya que el municipio se considera  como principal 
generador  de productos agrícolas impulsando la creación de grupos 
asociativos que apoyados por la administración municipal pueden 
constituirse y organizarse de la mejor manera generando directa e 
indirectamente empleo para muchas personas. 

 
- Ventajas sociales: dentro del plan de gobierno se acordó  velar por la 

población civil y sobre todo por la población vulnerable con programas 
encaminados a mejorar la calidad de vida de toda la comunidad en este 
sentido los proyectos están dirigidos a brindar subsidios en cuanto a 
educación, salud, vivienda, transporte y reducir los índices de pobreza y 
desempleo que enfrenta parte  de la población  concentrada principalmente 
el sector rural y zonas de difícil acceso por ejemplo:  la zona oriental, donde 
los problemas de orden público y el mal estado de las vías han dificultado la 
actuación de las anteriores administraciones, el compromiso ahora es 
brindar la ayuda posible para  que estas personas tengan acceso a los 
diferentes programas sociales y por ende mejoren sus condiciones de vida. 
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- Ventajas políticas: dentro de los procesos  políticos que ha tenido el 
municipio de Córdoba siempre se ha tratado de difundir una democracia 
participativa y activa por parte de algunos dirigentes cívicos, en este sentido  
la cooperación que debe existir entre la misma comunidad de Córdoba y 
algunos municipios vecinos es vital importancia ya que así con la 
colaboración de todos se pueden unificar ideas, proyectos y esfuerzos  
encaminados al desarrollo de todos los municipios del sur de Nariño sin 
importar las diferencias políticas. 

 
- Ventajas ambientales: este punto es muy importante y el cual se le hizo 

mucho énfasis dentro del plan de desarrollo, en donde se debe generar 
conciencia en la población cordobeña en la conservación del medio 
ambiente  y las fuentes hídricas que posee el municipio, unos de los 
principales objetivos por parte de la administración municipal es 
implementar el programa de familias guardabosques para tratar de 
recuperar y reforestar algunas micro cuencas generadoras de agua y hacer  
uso eficiente del suelo cercano a estas fuentes con la creación de grupos 
ecológicos. 

 
- Ventajas culturales: hay que destacar que dentro del plan de desarrollo se 

subrayó y se priorizó el rescate cultural del Municipio de Córdoba, ya que la 
mayor parte de la población cordobeña tiene raíces indígenas es por eso 
que con la construcción y adecuación de diferentes  escenarios culturales  
se trata  difundir a toda la población principalmente a los jóvenes y niños los 
usos y costumbres que últimamente se han perdido  con la implementación 
de diferentes  actividades que promueva la cultura de el Municipio de 
Córdoba.  
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CONCLUSIONES 
 

 
� Mediante la elaboración y concertación del Plan de Desarrollo se tuvo total 

participación de la comunidad cordobeña en la toma de decisiones en 
cuanto a las necesidades más  prioritarias de la población de tal manera 
que las metas, objetivos y proyectos plasmados dentro del plan fueron 
realizados con la intervención de cada una de las personas de las 
diferentes veredas y casco urbano del municipio. 
 

� Con respecto a la formulación y concertación del plan de desarrollo se 
pretende mostrar en una forma general pero a la misma vez ordenada y 
concreta, como se va a llevar a cabo la administración municipal en cuanto 
al desarrollo y ejecución de los proyectos y objetivos para alcanzar las 
metas propuestas. 
 

� También se concluye que dentro de las metas propuestas en el programa 
de gobierno está la capacitación de los funcionarios de cada una de las 
dependencias  de la administración municipal para que haya eficiencia y 
transparencia en el manejo de recursos y diseño de políticas encaminadas 
a buscar el progreso del municipio. 
 

�  Se enfatizó mas en tratar de mejorar la calidad y cobertura educativa de 
este municipio con el fin de que la población estudiantil cuente con 
docentes  capacitados en las diferentes áreas correspondientes y además 
tengan los centros educativos en buenas condiciones y con la 
infraestructura necesaria para que obtengan  un buen desempeño 
académico y se logre mediante la educación a la población infantil y juvenil 
del área de estudio, un desarrollo integral para toda la comunidad, teniendo 
en cuenta que la educación es uno de los motores vitales en la consecución 
de esta meta. 
 

�  Otro tema prioritario a desarrollar en la administración municipal  es  
ampliar y fortalecer el acceso al servicio de salud de toda la población del 
municipio de Córdoba garantizando calidad  y cobertura en cuanto a 
incrementar el número de afiliados al régimen subsidiado de salud.   
 

� Como una de las principales metas a desarrollar  es potabilizar el agua que 
se consume en el municipio tanto en el casco urbano como en el sector 
rural, además la otra prioridad es mejorar las condiciones de salubridad de 
la población cordobeña. 
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� También se hizo mucho énfasis  en fomentar e impulsar los programas 
culturales con la creación de escenarios que permitan difundir y promover  
la cultura del municipio. 
 

� En cuanto a la  atención a grupos vulnerables los objetivos propuestos 
están encaminados en mejorar las condiciones de vida de la población en 
situación de desplazamiento, discapacitada, adulto mayor, madres cabeza 
de familia, niñez y adolescencia  y de toda la población en general, la meta 
es incrementar los programas sociales como subsidios alimentarios, de 
vivienda,  salud, educación, vestuario entre otras  con el propósito de que 
se la población pueda vivir en condiciones dignas.  

 
�  Se profundizó en mejorar las diferentes actividades productivas que se 

desarrollan en el campo por medio de una eficiente y oportuna asistencia 
técnica y capacitaciones a los pequeños productores para que de alguna 
manera puedan tener los rendimientos productivos esperados. 
 

� Se abordó la participación de la comunidad cordobeña en las diferentes 
actividades deportivas promoviendo la recreación y el buen 
aprovechamiento del tiempo libre en la práctica de las diversas ramas 
deportivas. 
 

� Con lo referente al Plan Plurianual de Inversiones  en una forma muy 
general las actividades o metas que se llevarán a cabo dentro del municipio 
de Córdoba estarán ejecutadas de acuerdo con la disposición de recursos 
transferidos en la mayor parte de carácter nacional. 
 

� El municipio de Córdoba tiene una dependencia económica muy 
demarcada, pues los recursos con que cuenta para ejecutar las metas y 
proyectos proviene en su mayoría de la nación, en especial por el Sistema 
General de Participaciones (SGP) el cual ha predeterminado el monto y su 
especificidad en la inversión. 
 

� Con seguridad la utilización de estos elementos se logra una mejor 
inversión oportuna e idónea y se optimiza los recursos públicos 
municipales, que a corto o largo plazo pueden influir sustancialmente en el 
desarrollo del pueblo. 
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RECOMENDACIONES 
 

 
• Una sugerencia que se hace es que haya  mayor interés de la comunidad 

por estar informada y hacer partícipe de las actividades establecidas dentro 
del plan de gobierno, el objetivo es tratar de que haya un proceso continuo 
de veeduría ciudadana con la administración local, pues los directos 
beneficiados o perjudicados son todos y cada uno de los pobladores de los 
municipios.  

 
• Dada la importancia de los planes de desarrollo para el progreso económico 

y social de los municipios, es necesario que los mandatarios regionales y 
locales cuenten con una mayor apropiación de los instrumentos y métodos 
para su elaboración, con el fin de que se conviertan realmente en una 
herramienta útil que le permita a las administraciones responder a las 
necesidades de sus habitantes. 

 
• Se requiere que,  quienes vayan a desempeñar cargos dentro de la 

administración pública, deben estar informados de las actividades que van 
a desempeñar con antelación y estar al tanto de las modificaciones que se 
presentan a sus funciones, así pueden ejercer de la mejor manera sus 
labores, contribuyendo a la elaboración y culminación de los objetivos y 
metas propuestas por la administración. 

 
• Para lograr los propósitos  y objetivos planteados durante el desarrollo de 

una administración un aspecto importante es contar con un eficiente y 
articulado equipo de trabajo, con la capacidad  de desempeñar en forma 
coordinada y asumir con responsabilidad el desempeño de un cargo. 

 
• Otro elemento importante y necesario es que se haga un seguimiento y 

auto-evaluación  continua  al desarrollo de los objetivos y metas de los 
planes de desarrollo de los municipios para que así se genere un espacio 
de transparencia y honestidad ante la comunidad en general generando 
institucionalidad y desarrollo. 
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Anexo A  PROYECCIÓN DE INGRESOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPIO DE CÓRDOBA. 
  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN        2.008     2009 2010 2011 TOTAL 
   INGRESOS TOTALES       250.244.000      255.248.880      260.353.858      265.560.935          1.031.407.672  

A INGRESOS CORRIENTES       250.226.000      255.230.520      260.335.130      265.541.833          1.031.333.483  

1 TRIBUTARIOS       174.722.000      178.216.440      181.780.769      185.416.384             720.135.593  

1.1 Predial Unificado         20.000.000        20.400.000        20.808.000        21.224.160               82.432.160  

1.2 Predial unificado vigencias anteriores         40.000.000        40.800.000        41.616.000        42.448.320             164.864.320  

1.3 Sobretasa Ambiental              600.000             612.000             624.240             636.725                 2.472.965  

1.4 Industria y comercio           8.000.000          8.160.000          8.323.200          8.489.664               32.972.864  

1.5 Avisos y Tableros           1.000.000          1.020.000          1.040.400          1.061.208                 4.121.608  

1.6 Publicidad Exterior Visual                 50.000               51.000               52.020               53.060                    206.080  

1.7 Delineación y Urbanismo           1.000.000          1.020.000          1.040.400          1.061.208                 4.121.608  

1.8 Espectáculos Públicos              200.000             204.000             208.080             212.242                    824.322  

1.9 Impuesto de Ocupación de Vías           1.000.000          1.020.000          1.040.400          1.061.208                 4.121.608  

1.10 Degüello de Ganado Menor           1.000.000          1.020.000          1.040.400          1.061.208                 4.121.608  

1.11 Fomento piscícola              870.000             887.400             905.148             923.251                 3.585.799  

1.12 Sobretasa Consumo Gasolina Motor         80.000.000        81.600.000        83.232.000        84.896.640             329.728.640  

1.13 Estampilla Pro cultura           8.000.000          8.160.000          8.323.200          8.489.664               32.972.864  

1.14 Estampilla pro electrificación           8.000.000          8.160.000          8.323.200          8.489.664               32.972.864  

1.15 Estampilla pro Universidad de Nariño           3.000.000          3.060.000          3.121.200          3.183.624               12.364.824  

1.16 Alumbrado Publico                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1.17 Pesas y Medidas                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1.18 Impuestos a las ventas por el Sistema de Clubes           2.000.000          2.040.000          2.080.800          2.122.416                 8.243.216  

2 NO TRIBUTARIOS         75.504.000        77.014.080        78.554.362        80.125.449             311.197.890  

2,1 Tasas Venta de Servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2,2 Otras Tasas por Venta de Bienes y Servicios         45.000.000        45.900.000        46.818.000        47.754.360             185.472.360  

2,3 Multas y Sanciones              500.000             510.000             520.200             530.604                 2.060.804  

2,3 Otras rentas                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2,5 Impuestos de Oleoductos         30.000.000        30.600.000        31.212.000        31.836.240             123.648.240  

2,6 Fondo de Seguridad Ciudadana                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  



87 
 

 
 

2,7 Otros ingresos no tributarios                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

B INGRESOS DE CAPITAL                18.000               18.360               18.727               19.102                      74.189  

1 Recurso del Crédito                  7.000                 7.140                 7.283                 7.428                      28.851  

1,1 Interno                  7.000                 7.140                 7.283                 7.428                      28.851  

1,1,1  Fideera                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,2 Fona de                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,3 Institutos de Desarrollo Departamental                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,4 Banca Comercial Publica                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,5 De otras Entidades del Sector no Financiero                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,6 Banca Comercial Privada                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

1,1,7 Títulos de deuda Publica                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2 Recursos del balance                  4.000          

2,1 Recuperación de Cartera (Intereses)                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2,2 Cancelación de reservas                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2,3 Reintegros                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

2,4 Otros recursos del balance                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

3 Venta de activos                   1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

4 Rendimientos por operaciones financieras                   2.000                 2.040                 2.081                 2.122                        8.243  

4,1 Provenientes de Recursos Libre destinación                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

4,2 Provenientes de Recursos con Destinación especifica                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

5 Donaciones                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

6 Del Fondo de Ahorro y estabilización petrolera.                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

7 Utilidades y excedentes financieros                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

8 Otros ingresos de Capital                  1.000                 1.020                 1.040                 1.061                        4.122  

          

Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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Anexo B  PROYECCIÓN DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA. 
              

  
CÓDIGO DESCRIPCIÓN        2.008     2009 2010 2011 TOTAL 

  EGRESOS TOTALES 
   

7.224.677.110  ��������������	��� �����������
������ �������	�	�������� �������������
��	
�������

A GASTOS CORRIENTES 
   
2.097.830.346  ���
�������������� ���
�
������������ ���
��
�������

�� �������������������
��
�
��

1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 
      
101.092.354  �������������������� �������������������� ���������
�����
���� ������������������
���
���	���

2 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PERSONERÍA MUNICIPAL 
        
69.225.000  �������������		������� ������������������	��� ���������������	�
���� �����������������
	
�����		���

3 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ALCALDÍA MUNICIPAL 
      
597.543.616  ��������
����������� ������������	��	���� ���������
��	���
��� ������������
��
��������
��

3,1 GASTOS DE PERSONAL 
      
376.028.366  ��������	����	������ ���������������	���� ������������		������ ���������������������������

3,1,1  Servicios Personales asociados a la nomina 
      
288.890.931  �������������������� ��������	��
���	
��� ������������
	������ ������������	������
����	��

3,1,2 Servicios personales indirectos 
        
12.426.081  ����������	��
���	���� ����������	����������� ����������	�������
��� �������������������������	������

3,1,3 Contribuciones inherentes a la nomina sector privado 
        
56.869.837  �����������
�	�������� �����������	��	���
��� ���������������	�	���� ��������������������������
���

3,1,4 Contribuciones inherentes a la nomina sector público 
        
17.841.517  ����������	������	���� ����������	
�������
�� ����������	
���������� �����������������������������	��

3,2 GASTOS GENERALES 
      
221.513.250  �������������������� �������������������� �������������
�
���� �����������������
���
	�������

3,2,1 Adquisición de bienes 
        
30.000.000  �����������	���������� ��������������
������� ���������������������� �����������������	������������

3,2,1,1 Compra de equipo 
        
10.000.000  ����������	����������� ����������	����������� ����������		�����
���� ���������������������������
����

3,2,1,2 Materiales y suministros 
        
10.000.000  ����������	����������� ����������	����������� ����������		�����
���� ���������������������������
����

3,2,1,3 Otros Gastos generales por adquisición de bienes 
          
5.000.000  ������������������������ ������������������������ ������������������������ ���������������������	�	��������

3,2,1,3 Inhumación de Cadáveres  5.000.000        ������������������������ ������������������������ ������������������������ ���������������������	�	��������

3,2,2 Adquisición de servicios 
      
191.513.250  �������	

�	�������� �����������	�������� ��������	����
������ �������������������
�	�	�	����

3,2,2,1 Mantenimiento y aseguras 
             
500.000  ��������������������������� ��������������������������� ��������������������������� �������������������������		�������

3,2,2,2 Servicios públicos 
          
8.000.000  ������������������������ ����������������		������ �����������������
������ ��������������������������������
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3,2,2,3 
Viáticos y gastos de viaje 

        
14.506.650  ����������	������
	��� ����������	���	��
���� ����������	����������� ���������������������	��
	�
�	��

3,2,2,4 Impresos y publicaciones 
          
5.000.000  ������������������������ ������������������������ ������������������������ ���������������������	�	��������

3,2,2,5 Seguros   
        
20.403.600  �����������	��	
������ �����������	�
�������� ���������������	������ ��������������������������������

3,2,2,6 Gastos varios e imprevistos 
          
1.000.000  �������������	���������� �������������	���������� �������������	�	����
��� ������������������������������
���

3,2,2,7 Otros Gastos generales por adquisición de Servicios 
          
3.000.000  ���������������	�������� �����������������
������ ������������������������ ��������������������	�����������

3,2,2,8 Impuesto y multas 
          
1.500.000  �������������	���������� �������������	��	������� �������������	���������� ����������������������������������

3,2,2,9 Sentencias y conciliaciones 
        
80.000.000  ���������������������� �������������		������� ��������������
������� ������������������������������

3,2,2,10 Trasferencias corrientes 
        
20.602.000  �����������	���������� �������������	���

��� ���������������	������ ��������������������������������

3,2,2,11 Reservas presupuestales   
����������������������������������

����

����������������������������������

����

����������������������������������

����

�������������������������������������������

����

3,2,2,12 Otros gastos de funcionamiento  
                 
1.000  

������������������������

	������

������������������������

	������

������������������������

	�	�
��

���������������������������������

�������

3,2,2,13 Jubilados 
        
37.000.000  ���������������������� �����������
���������� �����������	���	������ �����������������	������������

3.3 SERVICIO DE LA DEUDA 
                 
2.000  

������������������������

�������

������������������������

��	����

������������������������

���	���

���������������������������������

�������

3.3.1 Deuda Publica 
                 
2.000  

������������������������

�������

������������������������

��	����

������������������������

���	���

���������������������������������

�������

3.3.1.1 Amortización capital 
                 
1.000  

������������������������

	������

������������������������

	������

������������������������

	�	�
��

���������������������������������

�������

3.3.1.2 Intereses y gastos financieros 
                 
1.000  

������������������������

	������

������������������������

	������

������������������������

	�	�
��

���������������������������������

�������

4 FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍAS - FOSYGA 
   
1.329.969.376  ������������������ �����������	������ ����������
������� ����������������	�
�
�	����

B GASTOS DE INVERSIÓN  
   
5.126.846.764  ���������	
������� ������������������ ����������	��		
�� ���������
�������		�
����
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Anexo C.PROYECCIÓN SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA. 
       

NRO. DESCRIPCIÓN 2008 2009 2010 2011 TOTAL 
              
1 EDUCACIÓN 344.368.819 362.620.366 381.114.005 399.407.477 1.487.510.668 
2 SALUD 2.244.182.782 2.333.950.093 2.415.638.347 2.488.107.497 9.481.878.719 
  FOSYGA (sin situado fiscal)                     -    0 0 0 0 
  SGP. Régimen Subsidiado (continuidad)    1.935.832.826  2.013.266.139 2.083.730.454 2.146.242.368 8.179.071.786 
  SGP. Régimen Subsidiado (ampliación)      236.000.724  245.440.753 254.031.179 261.652.115 997.124.771 
  SGP. Salud Pública        72.349.232  75.243.201 77.876.713 80.213.015 305.682.161 

3 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO      468.922.603  487.679.507 504.748.290 519.890.739 1.981.241.139 

4 ALIMENTACIÓN ESCOLAR        79.342.138  82.515.824 85.403.877 87.965.994 335.227.833 
5 DEPORTE         23.694.057  24.641.819 25.504.283 26.269.411 100.109.571 
6 CULTURA        17.770.543  18.481.365 19.128.212 19.702.059 75.082.179 
7 FONPET        69.967.230  72.765.919 75.312.726 77.572.108 295.617.984 
8 LIBRE INVERSIÓN      892.708.528  928.416.869 960.911.460 989.738.803 3.771.775.660 
9 LIBRE DESTINACIÓN      713.884.192  742.439.560 768.424.944 791.477.693 3.016.226.389 
              

10 SGP RESGUARDO INDÍGENA      887.029.675  
     
923.349.639  

     
955.666.876  

     
984.336.882  3.750.383.072 

              
TOTALES    5.741.870.567 5.976.860.961 6.191.853.020 6.384.468.663 24.295.053.212 
       
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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Anexo D. PROYECTOS PARA GESTIÓN Y COFINACIONCION 2008- 2011. 

 
   

EJES SECTORES DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Dotación de Transporte para los establecimiento con Modalidad Técnica Agrícola y 
Agroecológica 
Dotación de Transporte para incremento de cobertura en la Jornada Nocturna 
Cubierta de las Polideportivos del las seis Instituciones Educativas para convertirlos en 
escenarios culturales 
  

EDUCACIÓN 

  
  
  
  

SALUD 

  
Construcción Restaurantes Escolares para las Instituciones Educativas 
  
  

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

  
Construcción de vivienda para madres cabeza de hogar  
Construcción de vivienda para población desplazada 
Construcción de vivienda para población discapacitada 

ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

  
  
  
  

DESARROLLO COMUNITARIO 

  
Dotación de vehículo para la Policía Nacional 

PAZ CON JUSTICIA 
SOCIAL 

JUSTICA Y CENTROS DE 
RECLUSIÓN   
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FAMILIA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

  
  
  
  

 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

  
Construcción Planta de Reciclaje 
Terminación Planta de Tratamiento Acueducto Municipal 
Construcción Plantas (3) de Tratamiento de Aguas Residuales  
Construcción Plantas de Cloración (6) para Acueductos Rurales 
Plan Maestro de Acueducto 
Plan Maestro de Alcantarillado 
Ampliación de los Sistemas de Acueductos Rurales 
  

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

  
Cubierta de las Polideportivos del las seis Instituciones Educativas para convertirlos en 
escenarios culturales 
Construcción adecuación y mantenimiento de escenarios culturales 
Construcción polideportivos  
Construcción Coliseo Cubierto 
  

RECREACIÓN Y DEPORTE 

  
Terminación Casa de la Cultura 
Construcción Central Cultural 
  

ARMONÍA HOMBRE - 
NATURALEZA 

CULTURA 
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ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

  
Reforestación fuentes abastecedoras de agua 
Conformación de la Reserva Natural del Paramo de Bella Vista 
  

 

MEDIO AMBIENTE 

  
Estudio y Construcción sistemas de riego 
  
  

AGROPECUARIO 

  
Construcción de Vivienda Urbana 
Construcción de Vivienda Rural 
Adecuación y mejoramiento de Vivienda Rural 
Adecuación y Mejoramiento de Vivienda Urbana 
Construcción de vivienda para Madres cabeza de hogar  
Construcción de vivienda para población desplazada 
Construcción de vivienda para población discapacitada 
  

VIVIENDA 

  
Electrificación veredas zona oriental 
  
  

ELECTRIFICACIÓN  

  
Mantenimiento y adecuación de la malla vial del Municipio 
Construcción Puente Alto 
Construcción (4) pontones vías rurales 

CAMINO AL 
PROGRESO 

TRANSPORTE 

Pavimentación vías casco urbano 
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Construcción Matadero Municipal 
Construcción Plaza de Mercado 
Terminación Casa de la Cultura 
Construcción Coliseo Cubierto 
Adecuación y Mantenimiento Salones Comunales de las Cabeceras Corregimentales 

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

  
Creación y dotación de la escuela de artes y oficios 
  
  

 

PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO 

  
Fuente: Secretaria municipal de planeación Córdoba Marzo 2008. 
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